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"oc "l.- DE "CONALEP"

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA CONGRESOS,
CONVENCIONES & EVENTOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, EN
SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, AQUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y "EL PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACION

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO;: CÓN PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE 81CIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFIC1AL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Asl COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL
TIPO MEDIO SUPERIOR. DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA AL
"CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN El 08
DE DICIEMBRE DE 1993, Y FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL
04 DE AGOSTO DE 2011

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR El M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUiERDO GONZÁLEZ, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634 DE FECHA 17
DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO,
LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.
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1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y

TO, LA DIRECCiÓN DE
STAL A TRAVÉS DE LA

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE C
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PR
SUFICIENCIA NÚMERO 01355 Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN NÚM .

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTR'OREQERALl:l.EiGoNTBIBU
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE41í1;22tJ;BK40

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, NÚMERO 147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS. MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA N' IA-011L5X001-E108-2017,
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 11. 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29, 42, 43
Y47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS ARTlcULOS 39,
51, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO, PROCEDIMIENTO APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES.
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1.8.- QUE CUENTA CON UN MONTO MÁXIMO AUTORIZADO POR LA CANTIDAD DE $442,308.00 (CUATROCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) Y UN MíNIMO AL 40% DE LA MISMA; I.VA
INCLUIDO. (PARA LA PARTIDA 3) PARA SOLVENTAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1.- QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 29,553 DE FECHA 24 DE JULIO
DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOSÉ LUIS
FRANCO VARELA, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COM.ERCIO BAJO EL FOLIO
MERCANTiL NÚMERO 353870, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2006, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE
CONTRATO EN COPIA fOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

,/::',' <Y:i/';:"-"

11.2.- QUE LA C. GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 35,538, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2013,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOSÉ LUIS FRANCO
VARELA, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN fORMA ALGUNA Y QUE
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO DE FOLIO 4312047014729, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO
NO.1

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICiOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO Y QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA PLANEACIÓN, ORGANIZACiÓN Y PROMOCiÓN DE
TODA CLASE DE CONGRESOS, CONVENCIONES Y EVENTOS SOCIALES, LA ORGANIZACiÓN DE TODO TIPO DE
EXCURSIONES, VIAJES Y PAQUETES TURISTICOS NACIONALES E INTERNACIONALES, OPERAR COMO AGENCIA
DE VIAJES DE TURISMO PARA I.A PLANEACIÓN,PROMOCIÓN, CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE VIAJES, CON
LAS CORRESPONDIENTES ACTIVIDADES CONEXAS O COMPLEMENTARIAS, ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON 'LA CLAVE No. CC&060724E27 Y
QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO CONTRIBUYENTE, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS
DOCUMENTOS RELACiONADOS EN EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PASEO DE LA- REFORMA W 342 PISO 26, COLONIA JUÁREZ,
DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06600, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEIIlALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Asi COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

¿:;t/
/' I

,/

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

"pr~NALEP-001-Pd-01-F-01 "r-
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111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE
DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE

CLÁUSULAS
~</' '\

PRIMERA: OBJETO.- MEDIANTE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A
PRESTAR PARA "EL CONALEP" ÉL SERVICIO DE HOSPEDAJE, ALIMENTACiÓN Y REQUERIMIENTOS
NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO UN EVENTO INSTITUCIONAL; PARTIDA 3,- "REUNiÓN DE TRABAJO PARA
LA REVISiÓN Y ACTUALIZACiÓN DEL MANUAL DE PRESTACIONES DEL C,ONALEP y DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIO DEMÁS DESCRIPCIONES
SEÑALADAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO NO: 2, EL CUAL F PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR,- "EL PROVEEDÓR" S PRESTAR PARA "EL
CONALEP" EL SERVICIO DE HOSPEDAJE, ALlMENTAél6N Y REQUERIMI S NECESARIOS PARA LLEVAR A
CABO UN EVENTO INSTITUCIONAL; PARTIDA 3.- "REUNiÓN DE TRABAJO PARA LAREVISIÓN y ACTUALIZACiÓN
DEL MANUAL DE PRESTACIONES DEL CONALEP y DE LAS CONDICIONES GENERALES DE
TRABAJO",ASIMISMO, DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS Y CADA UNÓ DE LOS COMPROMISOS SEÑALADOS EN SU
OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MíNIMAS

EL MíNIMO

PRESTACIONES
LOS DíAS 27 AL 29

EL MONTO MÁXIMOPEi LQS
REPRESENTARíA EL 400;.; DÉ ÉSTOS 'VI"'IV','"
PARTIDA 3.- "REUNiÓN DE '-;~A§Á:jQgARA LA REI1ISIÓN
DEL CONALEP y DE LAS CONDICIONES G§NEIRAI_ES KA'I:lA.JU·· FEC;HA DE t:,jt,<.-u'<.-
DE SEPTIEMBRE DE 2017

CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO:

ESTANCIA POR TRES DíAS Y DOS NOCHES PARA LOS PARTICIPANTES EN HABITACIONES DOBLES Y
SENCILLAS, PREVIO LISTADO ENVIADO POR EL SUTCONALEP, EN HOTEL CON CATEGORíA DE 4 ESTRELLAS EN
LA CIUDAD DE ACAPULCO, EN EL ESTADO DE GUERRERO.

SALÓN PLENARIO

LOS TRABAJOS DE LA REUNiÓN DARÁN INICIO EL DíA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y CONCLUIRÁN A LAS 19:00
HORAS DEL DíA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017. PARA TALES EFECTOS, EL HOTEL DEBERÁ CONTAR CON UN
SALÓN PLENARIO DISPONIBLE PARA LOS DíAS 27 Y 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017, CON LAS SIGUIENTES
CARACTERíSTICAS: !

dI(

3
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• AIRE ACONDICIONADO

K'_roA 'Ó:CONALEP-001-Pd-01-F-01"
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• LIBRES DE COLUMNAS O DIVISIONES
• TOMA DE CORRIENTE (AL PISO)
• ILUMINACION NECESARIA y ADECUADA A LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS PARA EL BUEN

DESARROLLO DE LAS REUNIONES.
• UNA MESA DE REGISTRO EN LA ENTRADA DEL SALON (1 MESA RECTANGULAR DE 1.20 POR 3.00 MTS.

y CUATRO SILLAS PARA EL REGISTRO DE PARTICIPANTES. UBICADAS EN LA ENTRADA DEL SALON.

• ~~~~~~P~6~I~i~iL~~ONAS (1 MESA RECTANGULAR PARA PRESíDIUM PARA 10 PERSONAS CON

• 12 MESAS RECTANGULARES PARA 10 PERSONAS CADA UNA, CON SUS RESPECTIVAS SILLAS.
• 1 MESA CUADRADA, DE 1.20 X 1.20 MTS" PARA EL EQUIPO DE COMPUTO Y CAÑON.
• ~~o~ ~~~~'i~DE PROYECCION CON CAÑON (PANTALLA DE 2.50 X 1.20MT. Y UN CAÑON MíNIMO DE

• EQUIPO DE SONIDO CON 2 BAFLES y 2 MICROFONOS INALÁMBRICOS
• 12 MESAS RECTANGULARES

: ~~~~~~g~I~~~A~¿~~:~R:~u~g~~E CADA MESA)

• SERVICIO DE COFFE BREAK CONTINUO PARA 160 PERSONAS
• SERVICIO DE GUARDA Y CUSTODIA PARA LOS EQUIPOS Y MATERIALES INGRESADOS
• EXTENSION TELEFONICÁ (SOLO PARA RECIBIR LLAMADAS)
NOTA 1: DEBERA PERMITIRSE EL ACCESO AL PERSONAL ENCARGADO DE LAINSTALACION DEL EQUIPO DE
COMPUTO PARA LLEVAR A CABO LAS REUNIONES DESDE UN DíA PREVIO AL INICIO DEL EVENTO.

COFFE BRE,AK

.

EL SERVICIO BREAK (160 PERSONAS) PROPORCIONARA DE MANERA CONTINUA EN SALON
PLENARIO y ,,~~ ,~"'~ ESPECIFICADOS, Y DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE:

\</.. ,

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ".V\\'1N.goh.mxjconalep
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• Café

• Refrescos

• Té

Crema para café, azúcar•

• Agua

• Pan dulce

28 de septiembre

10:00-14:00 y 17:00-19:00

• Café

f
• Refrescos

• Té

O-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
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• Crema para café, azúcar y sustituto de azúcar

• Agua

• Pan dulce

HABITACIONES

HABITACIONES
PARA Ul,;Ur',~l,;IUN ""!'vILLA
SUTCONALEP y EL
APOYO LOGíSTICO.

NO SE K"'ClUIl::HIl:: '<'''''''IIH:!

SERVICIO DE AL'IME'NTIDS

EL SERVICIO DE ALlIMErHCI$

HA8ITACIO~~ESESTÁNDAR
'''TAn", QUE ENVíE EL

DIRECCiÓN PARA EL

DE LAS

REG;IRA "'''"'RI('TAI'''''''JT'''CONF()R~AE I~L S:IGUIENTE I~W\DRO RESUMEN:
'i> i ..../>..•. / '...,....,

FECHA H()R'A~I().i "F'KVlvl,!."·> ... ... NÚMERO DE
'F," ,,';""':::.';'; ';0':;0'" ,: 'ir: .,..... ,... ... ,:.......',..... PERSONAS

27 de septiembre 14:00-16';Oa;0;"'Y·:i · '.:' Comiaa ,..; 160
27 de septiembre 20:00-22:00 y... Cena' 160
28 de septíembre 07:00-10:00 Desayuno 160
28 de septiembre 14:00-16:00 Comida 160
28 de seotiembre 19:00-22:00 Cena 160
29 de septiem bre 07:00-10: 00 Desayuno 160

NOTA: EL SERVICIO NO INCLUYE BEBIDAS ALCOHOLlCAS

HORARIO Y TIPO DE ALIMENTOS:
DESAYUNO BUFFET: EN UN HORARIO DE 7:00 A 10:00 HORAS LOS DíAS 28 Y 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

o FRUTA (PAPAYA, SANDíA, MELÓN, PIÑA, PLÁTANO, DURAZNO Y PIÑA EN ALMíBAR)
o CEREAL EN EMPAQUE INDIVIDUAL (CORN FLAKES, ALL BRAN, ZUCARITAS,)
o JUGOS (NARANJA, PAPAYA)

"o CAFÉ, TÉ, CHOCOLATE Y LECHE (CREMA PARA CAFÉ, AZÚCAR Y SUSTITUTO DE AZÚCAR)

/r
'P -AD b-CONALEP-001-Pd-01-F-01"

L } Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148. J Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 w'\vw.gob.mxjconalep
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o FRIJOLES, CHILAQUILES, TORTILLAS DE MAlz y DE HARINA
o PAN DULCE, INTEGRAL Y BLANCO

¡;pr"¡""'ES:POI.LO, PE~3CP,DOy RES)

COMIDA BUFFET: EN UN HORARIO DE 15:00 A 17:00 Mvr"""
o BARRA DE ENSALADAS Y VPW,)IV'"
o PRINCIPIOS ARFlOZ
o PLATO FUERTE \"'JML,"U

o BEBIDAS 'M"UM

o PAN
o
o
o

CENA BUFFET:

•
•
•
•
•
•

27 Y 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017

FRUTAS EN

"~~:éONALEP-001-Pd-01-F-01 "

7)'T· Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52 148
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SERA

DIRECCiÓN DE

N~:;r~~'~I~;~~D:~E:¿DECISIÓNS POR EL

CON CAPACIDAD DE
LU(3AF,Y:3EC)E DESIGNADO PARA

'(,'T'.,,'rc ADJIJDICAIDO, DE
TÉF,MINIO DEL

RESPONSABLE TÉCNICO:

LA COORDINACiÓN DE
PERSONAL A TRAVÉS DE

LA COORDINACiÓN DEREIMUINEF<AC:lm,ES: y Kt:U'vl\)''':'' U'BCIRAI.ESDEI3EFtA DESli3NPIR
TÉCNICO QUE TENDRA

EL "PROVE,ED'OR" DEBER:A Pf~~~g~:~~B:~~ [
DESIGNADO, OlJIF'" SE'RA EL RI

• LOS ASPECTOS TÉi~NI'CO:3,
y RESPUESTA IN~qEC)IA~rA, UI31CADO
"CONALEP" PARA LA REI,L12:ACIIÓN

• CONFRONTA
MANERA UIr'''','\c

• SUPERVISAR
DECISiÓN Y "C.~"'JCv
LA "'''01/1,0'

• CONCILIAR DIARIAMENN'T~:E~~'~~~~I_E~~;'~g~gi6~i~;~ f)~~I,~~N:'~Do~~~~?~.~L~~~~~L.;;,;· LOS SERVICIOS
PRESTADOS, EN LOS FI R~~~;~~;:'~Nb~C~~~~~i; DE MANERA DIARIA,
AL TÉRMINO DE CADA UNO DE U\S Kt:'UNIU~It:~:YAL T

• ASIMISMO. EL "PROVEEDOR DEBERA PROPONER UNA PERSONA DE APOYO LOGíSTICO, QUE
SERA DESIGNADA, QUIEN TRABAJARA EN COORDINACiÓN CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y ESTARA
UBICADO DE TIEMPO COMPLETO EN EL LUGAR Y SEDE DESIGNADO POR EL "CONALEP" PARA U\ REALIZACiÓN
DEL SERVICIO.

CONTROL DEL SERVICIO:

EL RESPONSABLE TÉCNICO Y EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO QUE DESIGNE EL "PROVEEDOR" DEBERAN:

• LLEVAR A CABO A PARTIR DEL INICIO DEL SERVICIO, LOS CONTROLES NECESARIOS EN LO CONCERNIENTE A
LA RESERVACiÓN DE HABITACIONES Y AL CONSUMO DE ALIMENTOS U OTROS SERVICIOS.

• REALIZAR UN CORTE DIARIO DE CADA UNO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, EN LOS FORMATOS
ESTABLECIDOS POR EL CONALEP PARA TAL EFECTO, ASEGURAR QUE ÉSTOS SE PROPORCIONEN DE

Jf
'P O Q..CONALEP-001-Pd-01-F-01"

R ¡;P/
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte .• Col. Lázaro Cárdenas, MeteJ}€c, Estado de México, CP 52148
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ACUERDO A LO REQUERIDO EN LAS PRESENTES ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LO OFERTADO POR EL
"PROVEEDOR".

• REALIZAR LA CONFRONTA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS AL TÉRMINO DE CADA REUNiÓN Y A LA
CONCLUSiÓN DEL SERVICIO.

• EL PAGO DEL CONTRATO CORRESPONDERAf\LOSSS8RVí~J6S~F~6TIVAMSNTE DEVENGADOS, DEBIDAMENTE
DOCUMENTADOS, DE ACUERDO CON.tA~ON¡;¡R0f)lT.!'. C).IARIA.;Et;JT¡¡<E EL"pqtiALEP" Y EL "PROVEEDOR", LA
CONFRONTA AL TÉRMINO DE CADA REUNiÓN Y LA CONFRONTA ALTERMINO.DELSERVICIO.

MODIFICACIONES AL MONTO. DE LOS SERVICIOS:
~<'.

a) CANCELACiÓN O INCREMENTO EN LOS SERVICIOS CONTRATADOS.

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR EN SU OFERTA LOS TIEMPOS EN QUE SE DEBERÁ PROCEDER A LA
CANCELACiÓN O INCRi;:MENTO EN EL NÚMERO DE RESERVACIONES y A LA DISMINUCiÓN O AUMENTO DEL
CONSUMO DE ALIMENTOS U OTROS SERVICIOS, LOS CUALES NO PODRÁN SER MAYORES A TRES DíAS
NATURALES PREVIOS AL INICIO DE CADA REUNiÓN.

."e,' ./..•.•.•••.•.. " ":, .........'.'.:: •.•.••':.'.; ..:..<:..::.'::;:'., >.:.: :.,:.;,"".:'\, "';,,:):.
TODA CANCELACiÓN O INCREMENTO DEBERÁ SOLICITARLA El RESPONSABLE TÉCNICO AL "PROVEEDOR"
POR ESCRITO, QUIEN A SU VEZ DEBE ACEPTAR DICHA MODIFICACiÓN POR ESCRITO

LAS MODIFICACIONES QUE SEAN ACEPTADAS POR EL "PROVEEDOR" SIN SOLICITUD POR DEL
RESPONSABLE TÉCNICO, NO PODRÁN SER CONSIDERADAS PARA LA CONFRONTA DE SERVICIOS PRESTADOS
Y A SER PAGADOS POR EL "CONALEP". SERÁ RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO CUBRIR EL MONTO
CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS

b) INCREMENTO EN LOS SERVICIOS CONTRATADOS, QUE REBASEN EL 100% DEL MONTO ADJUDICADO

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN SERVICIOS ADICIONALES DURANTE EL DESARROLLO DEL SERVICIO, QUE
REBASEN EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, ÉSTOS NO PODRÁN SER SUPERIORES DE MANERAACUMULADA
AL 10 (DIEZ) % DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO ADJUDICADO.

EL RESPONSABLE TÉCNICO DEL SERVICiÓ DEBERÁ OBTENER LA AUTORIZACiÓN DE LA DIA, CUANDO LAS
MODIFICACIONES QUE DEBAN REALIZARSE A LOS SERVICIOS CONTRATADOS DURANTE LA EJECUCiÓN DEL
SERVICIO, SEA SUPERIOR AL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO (100%).

EL COSTO AL QUE CORRESPON~AN LOS SERVlClOS ADICIONALES QUE SE REQUIERAN, NO PODRÁN EXCEDER
EL PORCENTAJE SEÑALADO Y DEBERÁ SER SOLICITADO POR ESCRITO AL "PROVEEDOR" Y FORMALIZADO
MEDIANTE UNA MODIFICACiÓN AL CONTRATO, POR LO QUE, EN CASO DE QUE EL "PROVEEDOR"
PROPORCIONE SERVICIOS SIN QUE SE HAYA CUMPLIDO ESTE REQUISITO, EL "CONALEP" SOLO SE
COMPROMETE A CUBRIR EL MONTO DE SERVICIOS PRESTADOS CON BASE EN EL CONTRATO ORIGINAL,
SIENDO CUALQUIER EXCEDENTE CUBIERTO POR EL "PROVEEDOR" SIN COBRO ADICIONAL PARA EL
"CONALEP".

PERIODO DE EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS:

EL PERIODO DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO DEBERÁ CUBRIR POR LO MENOS TRES DíAS NATURALES PREVIOS
AL INICIO DE LA PRIMERA REUNiÓN DE TRABAJO Y DOS SEMANAS POSTERIORES A LA CONCLUSiÓN DEL
SERVICIO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON TIEMPO PARA LA PLANEACIÓN PREVIA CON EL "PROVEEDOR",
Así COMO PARA LA CONFRONTA DE LOS SERVICIOS AL TERMINO DEL MISMO.

Así MISMO "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y MANIFIESTA LO SIGUIENTE:

"Pr-A NALEP-001-Pd-01-f-01"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA
JUNTA DE ACALARCIONES DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS (jlÚEFORMAN PARTE INTEGRAL DE ÉSTE CONTRATO
Y QUE ESTÁN FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL'DE EL. "PRO\lEEDOR'ry APROBADOS POR "CONALEP" SON
LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1:

ANEXO No. 2:

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA. DE CARTA GARANTIA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRÉTARIA D IENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESO MISCELÁNEA FISCAL PARA
El EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN ALARTÍCULO 32- O FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: PRECIO.- LAS "PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO QUE SECUBFilRÁ POR LA PRESTACiÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDERÁ AL PRECIO UNITARIO DE CADA SERVICIO
PRESTADO QUE INCLUYA EL DESGLOSE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE ACUERDO A LA PROPUESTA
ECONOMICA DEL PROVEEDOR MISMA QUE SE AGREGA AL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DEL SERVICIO SERÁN:

PARTIDA 3:

PARTIDA

3

DESCRIPCiÓN DEL
SERVICIO

"REUNION DE TRABAJO
PARA LA REVISiÓN'\'
ACTUALIZACiÓN DEL

MANUAL DE
PRESTACIONES DEL
CONALEP Y DE LAS

CONDICIONES GENERALES
DE TRABAJO"

CANTIDAD

1 SERVICIO
INTEGRAL

"Al!
PRECIO UNITARIO

(SUBTOTAL DE
TODOS LOS

SERVICIOS QUE
INTEGRA ESTA

PARTIDA
$381,300.00

IVA

$61,008.00

TOTAL

$442,308.00

PARA EL CASO DE REQUERIR MÁS SERVICIOS, SE TOMARÁN EN CUENTA LOS PRECIOS UNITARIOS POR CADA
SERVICIO QUE ESTABLECE EL "PROVEEDOR" EN SU PROPUESTA ECONÓMICA, LA CUAL FORMA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, EN SU ANEXO 2.

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

''ji!r~0J#!f'0:CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
(jj.~/7 \ Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148//"-J Teléfono 01 (722) 2 71 08 ~o Wl.VW".gob.mxfconalcp
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QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA BANCAR[A, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFD[ COMPROBANTES F[SCALES
DIG[TALES A TRAVES DE INTERNET, PREV[AMENTE EXHIBIDOS, A TRAVES DE LA SUBCOORD[NACIÓN DE
OPERACiÓN FINANC[ERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECC[ÓN DE ADMINISTRAC[ÓN FINANC[ERA; EN EL
DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6. EN EL OLTlflí10 DE LOS SUPUESTOS, ES REQU[S[TO
[ND[SPENSABLE LO SIGU[ENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", [NSTITUCIÓN
BANCARIA. SUCURSAL, NOMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíG[TOS) y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO POR PARTIDA REALIZADA, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP", y DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTAC[ÓN DE CFD[
COMPROBANTES F[SCALES D[GITALES A TRAVES DE [NTERNET, DE CONFORM[DAD CON EL ARTIcULO 51 DE
LA LEY DE ADQUIS[CIONES, ARRENDAM[ENTOS Y SERVIC[OS DEL SECTOR POBLlCO. SIEMPRE Y CUANDO
REONA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTIcULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERAC[ÓN

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CORRERÁ DEL 27 AL 29
DE SEPTIEMBRE DE 2017, PERíODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS:

PARTIDA 3: LA EJECUC[ÓN DE LOS SERVIC[OS SE LLEVARÁ A CABO DEL 27 AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

'ir.' ·;:· (;:: r: i;).,:r , i:/i:.·:.:.· :.,,;:

;~j~~~Ab~~~~~~~:T~E~~~I~:rgED~o~g~:~b~~SiJSL ;~~~~~E~gL~~I~;~:SlI~: t:~~J~~L~L ;~~~~6~
DEL PRESENTE CONTRATO PARA CADA EVENTO.

LUGAR: LOS LUGARES EN LOS QUE SE PRESTARÁ EL SERVICIO SERÁN LOS ESTABLEC[DOS EN LA PROPUESTA
TECNICA y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR", DE ACUERDO A LO CITADO EN EL ANEXO 2.

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERV1CIOS.- EL "CONALEP"
MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO
V[G[LAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS SERV[CIOS POR EL "PROVEEDOR".

TODO
SUF'ER'I/[S,IR y

f
IGUALMENTE. EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARC[AL NI TOTAL, A FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA, FíS[CA O MORAL SUS DERECHOS Y OBlIGAC[ONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO
SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREV[A DEL "CONALEP".

~,,/

%
'Pr- - ONALEP-001-Pd-01-F-01"
JLR
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LA CESION HECHA EN CONTRAVENCION DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL
"CONALEP" SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCION LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" §,¡:,OBL,IGt' A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTIcULO 48, FRACCION 11 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSER'1(ícIOs'!DÉi- $EGTOF,PÚBLlCOi0AJ\,!,STÁNDOSE A LOS SIGUIENTES
LINEAMIENTOS: ' , ' ,,' "," ,",

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO,
PARA EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL
TÉCNICA, MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA
ÚLTIMA POR UNA INSTITUCION AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL
TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ
INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS
CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA
Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET www.compranel.gob.mx.

B) LA GARANTiA DEBERA SER PRESENTADÁ ,DENTRO DE 'lds 10 (DIEZ) DíAS NATURALES
SIGUIENTES, A LA FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLlGABO A RESPONDER DE LOSOEFECTOS QUE RESULTAREN EN
LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL
PRESENTE CONTRATO Y EN CODIGÓ CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 27 AL 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017, MÁS 60 DíAS,
LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR
UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE CORRERÁ A
PARTIR DE LA FECHA DE QUE SE PRESTEN CADA UNO DE LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON
LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL
MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN
REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO
77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR; Y,

,O St2!CUMPLÁN LAS CONDICIONES
EALIZADOS EN LAS FECHAS

'~NANgE L;~~'¡'(~AC~~~S ~~

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUAND
CONVENIDAS EN EL •CONTRATO; LOS SERVICIOS N
ESTIPULADAS; CUAND0 LOS PROD,ÚCTOSY
ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO
"PROVEEDOR". LA OBLlGACION GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS
CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE
HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 VI'ww.gob.mx/conaiep

II

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO
Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS,
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE
OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS
ORIGINALMENTE DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO !
"Pr-ABMV ONALEP-001-Pd-01-F-01"
JLR'
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DECIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENI6pO, .. SIEM¡:'>RE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR
CONDICIONES MAs VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS/ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE
EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS .gUEÓ$B§RÁi'J fOI'{Mf.L1#f)R~E A TRAVs$ DEL INSTRUMENTO JURíDICO
QUE CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADOQISIG10NES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlGO,

DECIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRA DAR POR TERMINADOS
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO
POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS
ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA
NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE
UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN
ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARA AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN
QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATiVA.- EU'CÓNALEP" PODRA ENCi.JALQUIERMOMENTORESCINDIR
ADMINISTRATIVAry1SNTE ÉL"'RÉS~NTÉC9~TR~Tº:G~:,;,~qQ~L:i'~~ºVEEDOg':/J.N~Ii¡~~A':E,Jij INCUM¡:'>LIMIENTO
DE LAS OBLlGAGIQ'NES ASU,CARGO. S¡!!P'REVIAMENTEALA,DETERMINACIÓN DE/DAR PÓR ReSC.lNDIDO EL
CONTRATO, s¡¡\/Hf<;ilÉRE ENT~E\3A.~JNSTAL~C;j(5N'qsV5séJsNÉSt;JS§¡:'>RESt~R$N:JOS s13RMIClbs, EL
PROCeDIMIENTpll.t¡lICIADoguepf)!3f, SIN.,sFECTO"¡:'>REYIAf)CE¡:'>TAGiÓJ'J··(YE!3IF)C~CI9N:pEL"C0!'lALEP" De
QUE CONTINUA}VlgeNTE'6A J'JE.Cp;.$IPI\D DE LOS MISMO$,.j'.PLIGANRO EN. SU /GASOCI5A$ PENAS
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.' .

SE CONSIDeRARAN CAUSALES De RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
SE SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MAs NO LIMITATIVA:

SIGlJIENITESSUf'UESTClS QUe

1.- ~leN~E~~:~~~LOS SERVICIOS DeNTRO DE LA VIGENCIA DE CALeNDARIO

2.- SI NO CUMPLE CON LA CLAuSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE O

EQUIPO. •
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFeCTO DESIGNE EL

"CONALEP" PARA LA REVISIÓN Y CONTROL DE. SUS ACTIVIDADES.

~.: ~?~ESDUE~~~:;~~~; ~EsA~~~6'N~~~~¡~~~~~SO~ET~;~~~~t~;~"~OO~~~:¿16~~~é~~~~~~~SE
CONTRATO.

7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
"CONALEP".

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9- ASí COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TERMINOS DEL

CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANALOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU
PATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN
TAL VIRTUD DE ESTE CONTRATRO.

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- POR REBASAR EL MONTO liMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES.

"pr-A~Mv.-CO /EP-001-Pd-01-F-01"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, !vletepec, E"stado de México, CP 52148
, Teléfono 01 (722) 2. 71 08 00 'w,v"w.goh.n.l.."lí/conalep
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13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE

DETERMINE QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O
MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O
DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LI\PREi:>T""CIÓ!'i O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA
AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN INCQN!?ORMIRAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLt:vf-',rv,A CABO CONFORME

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PRI:JCI::DIMIE:NTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO
EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON
UN PLAZO DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE
HECHO VALER EL "PROVEEDOR"- LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ
SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR,iDENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES
RECIBIDOS O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO,SE HICIERE ENTREGA DE
LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACION DEL "CONALEP" DE QUE CONTíNÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

iN ,c.:",} . (i'C'
EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DA¡\¡O O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN
DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE
OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARIAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP"" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE
HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA
VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA

1

;/
f
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos"

CONTRATO No. CAS-064/2017
DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO
DISPUESTO EN ESTE ARTicULO SE CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL
CONALEP APLICARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTASIÓN DE LOS SERVICIOS, LAS PENAS
CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 10% DE MONTO TOTAL DE LA PARTIDA ADJUDICADA.

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONFORME AL ANEXO
NO. 2 Y LO SEÑALADO EN El CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 10% DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS O
PRESTADOS DEFICIENTEMENTE

" .. ,i"'i··".:"::?":',:."',., ".:',,':.,:':,'>;',
DICHAS PENALIZACIONES EN SU CASO NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCgOIMIENTO Dg CONClLlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y
EL "CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRUARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICnUD DE
CONCILIACIÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DIA Y
HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA
AUDIENCIA SE DgBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE' OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD. .

~~A~f~~~~~7tp~~p~~~li~~~,~~g~~~g6~SI?~A~~lc~~6G~¿;~~~~~RNAC~AM~:~~A~6~SNb~~ª~E~~¡6;
SU SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONAlEP",
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMÚNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES"
PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.
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POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS
PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE
PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES......< ,.......• '.. ..,., , ,/.. .'.

DÉCIMA NOVENA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE
PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE LOS ,SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO. EN RESPONDER A SU COS E TODAS LAS RECLAMACIONES
QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTR "CONALEP", POR LO QUE EL
"PROVEEDOR" LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILlDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

,> ,":C," "", ":,:: '.::', ',',' )', .,',e:,: :.:,:. ,>, ",:i,,""::"':" ,""" """" "": ".> ..",,::.,:., ..,> "\;", ''('> \:';'. ":""', \)

VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE EL
TRANSCURSO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS LA DIRECCiÓN DE PERSONAL PARA LA PARTIDA 3, SERÁ
LAS ENCARGADA DE SUPERVISAR Y VERIFIOAR QUE LOS SERVICIOS SE HAYAN PRESTADO DE A LO
SOLICITADO EN ELpRESENTE CONTRATO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DE-FICIENTEMENTE 00'="'"
POR PAGO DE LO INDEBIDO

O

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
PROCEDER A LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN FORMA INMEDIATA, A PARTIR DE QUE LE SEA NOTIFICADO,
DE NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INIERPRETACIÓN. CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, SE ESTARÁ SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Así COMO TODA LA DEMÁS
LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN,- EN CASO DE "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS
ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A
CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO
O CUALQUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE
ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC. ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 02 DE OCTUBRE DEL 2017.

Yr'RPAD Ó:CONALEP-001-Pd-01-F-01" !
J
'"i Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148

Teléfono 01 (72:2) 2 71 08 00 'w,,-rvv.gob.mx/conalep
15
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NALEP"

S IZQUIERDO GONZALEZ
TRUCTURA y ADQUISICIONES

POR "EL PROVE DOR"

Z
ISIC;¡m~ES y

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO W CAS-064/2017, QUE CONSTA DE 08 FOJAS UTILES
POR AMBOS LADOS, FIRMADO CON FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2017, CON EL PROVEEDOR: CONGRESOS,
CONVENCIONES & EVENTOS, S.A. DE C.V.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-f-01 "
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 w.v'w.gob•.mxfconalep
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NOfPRIA PUBLICA 150

,"n"'""
'(¡I.l!'-II.II "" ;tl~

e,' ,O'mf?/ ''\f4 J,.
,:'~~" \,.~,v~~,~~~~o.t, ~"\(,' ;~~0,.c"~~t~,~
\ -4 "'(.~'".,., ,::.~ ~.J'

S E P T 1 M ~4(~~ EN ORDEN DE LA ESCRJTURA QUE CONTIENE:

CONSTITUCION DE SOCIEDAD DENOMINADA "CONGRESOS, CONVENCIONES &

EVENTOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE OTORGAN LAS

SEÑORITAS MARIA ESTHER ALARCÓN NAvAlmETE y BLANCA DELIA VILLEGAS

ALARCÓN.•...- •.....- ••........- .••......- ....••............•............•.................•.......•....

LIBRO 58G

¡,Se. 29,553

AÑO 200G

JLFVILGA/lcm"

BAlIO JJO COL ROMA SUR
c,p, 06760 MEXICO, D,F.

TELS, 77-64-7701
77-84-6010 77-64-6462
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y no se entenderá cambiado si eSlablece agencias o sllcursnles fuera de ~I, pudiendo señalar

domicilios convencionales para fines contractuales o proccsales.----------------------------------

------- TERCERA- La sociedad tendrá por olljeto: ----------------------------,---------------------

------- Ak La phmcación, organización y promoción de toda clase de congresos, convenciones

y eventos sociales~ -----------------------------------------------------------------------------------------

------- B).- La organización de todo tipo de cxcursiones, viajes y paquetes turísticos mlcionales

e intemacionales;--------------------------------------------------------------------------------------------

------- PRIMERA.- Las comparecientes constituyen una sociedad que se denomina'á

"CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", que irá seguida de las palabra

"SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", o de sus abreviaturas "SA DE

C,V,".-----------------------------;---------------------------------------------------------------------------- ,
\

------- SEGUNDA,- El domicilio de la sociedad estaril en MÉXICO, DISTRfTO FEDERAL'

----------------------------------------C L A U S U L A S------------------------------------------ --

l;,l ',,:::,;~,:;!o,";~;;~ NOri'RIA PUBLICA 150
:::J.¡ ;r, 1jl ~::;~~~'¡~\l:~~ 't,::;¡ 1 .

:-¡ {. "'!.lt~ t¡:) ~'''t

,,----- LIBR 'N&n~~~i~i!!NJ1~TOSOCHENTA y SEIS,---------------------------------
. 'i:'J¡.; '. '..,-~ ~v ~%

------- ESCRITi3~IIt!NJI1NU~ E MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES,-------

----.-- EN MÉXIC~~~tfb·FEJ)ERAL,a los veinticuatro días del mes de julio lel año

dos mil seis, YO, el Licenciado ,JOSÉ LUIS FRANCO VARELA, titular de la lOlaría

ptlblicfl número ciento cincuenta del Distrito Federal, hago constar la CONSTITUCI . N DE

SOCIEDAD, que otorgan ANTE MI las sei'íoritas

NAVARRETE y BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, de conformidad eo 1 las

:.

-------C).- Operar como agencia de viajes y turismo para la plancación, promoción, contratación

y ejecución de viajes, con las correspondientes actividades conexas o complementarias, tales

C0I110:-------------------------------------------------------------------------------------------------------
------- D).- Elabornr, organizar y llevar a cabo proyectos, planes e itinerarios lurísticos;----------

-------E).- Reservar espacios en los medios de transpone y expedir en delegación de los

transportistas y a favor de los turistas los boletos o cupones correspol1dientes:-------~---------

------- F).- Servir de intermediarios entre los turistas y los prestadores de servicios de transp0l1e

de cualquier género. en los ténninos que señalan las leyes y reglamentos vigente~;---------------

-------G).- Reservar a los turistas habitaciones y demás servicios conexos, en hoteles y

establecimientos de hospedaje entregándoles el comprobante o cupón cOlTespondiente;~-------

-------H).- Prestar a los turistas servicios de reservación y adquisición de boletos para

espectáculos públicos y sitios de atrncción lurística;-~----~~---------------~------------------------~-

--~---- 1).- Prestar a los turistas servicios para la facluración de StlS equipajcs;--------------------



x
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~------J).- Servir de intermediario entre los demás prestadores de servicios turísticos y otras

agenc¡as de viajes;-------------------------------------------.---------------------.------------------------

-----.--K).- Proporcionar servicios de información turística gratuita y difundir el material de

propaganda de esa índole;-----------------------------------------------------------•.:.-------------------

------- M).- Vender por cuenta de terceros ejemplares impresos de guías turísticas de transporte

y demás publicaciones de la misma clase, que no sean distribución gratuita;--------------------

------- N).- Alquilar útiles y equipo destinado a la práctica del turismo deportivo, con sujeción

a las disposicioncs legales en vigor;----------------------vv---------------------------------------------

------- Ñ).- Otorgur los nctos y celebrar los contratos y suscribir los documentos que sean medio

o consecuencia de su objeto principal;----------------------------------------------~-------------------

------- Para la realización y desarrollo de dicho objeto social, la Sociedad, entre otros actos,

podrñ:--------------------------------------------------------------------------------------------------------
------- a). -1 ns la Iur todo t jpo estnbIce ill1 ientos.---------------------------------------------------------

------- b).-Participar en todo tipo de licitaciones o concursos, públicos o privados, dentro y fuera

de 1a RepúbIica Mex icana.-------------------------------------------------------------------------------

-------c).-Adquirir acciones, partes sociales o parles de interés en otras sociedades o

¡¡sociaciollcS.---------------------------------------------------------------------------"---------------------

-------el).- Diseñar, adquirir, licenciar JI registra¡' lodo tipo de 111nrcas, nombres comerciales,

patentes, franquicias y demás derechos de propiedad industrial o de autor, necesarias o

convenientcs.-------------------------R--------------- M M _

------- e).-Actuar como representante. mediador o comisionista de todo tipo de persona,

nacional o extranjera, dentro y fuera de la República Mexicnna.M
---

M
------------------------ _

------- f).- Prestar y recibir todo tipo de créditos o financiamientos nsí como c?llstitllir todo tipo

de garantías reales o personales para garantizar dichos créditos.-------------M----------------------_

------- g).- Emitir, avalar, otorgar, suscribir y en general negociar con todo tipo de títulos de

crédito.-------------M--------------------------- M _

------- h).- Dar o tomar dinero a préstamo y otorgar las garantías reales o personales que fueren

necesarias o conveniente, constituir hipoteca o prenda y otorgar fianzas, avales o cualquier

clase de garantía de negocios en que tenga interés In sociedad y a fiwor de tercero.---------------

------- i).- La compra, venta, arrendamiento, suban·cndamiento de toda c1nsc de equipo de

audio, video o audiovislInl que se requiera para el cumplimiento del objeto social.-----------~----

MM j).-En general adquirir todo tipo de bienes y celebrar y ejecutar todo lipa de nclos y

contratos, neccsarios o conven¡entes. ---- _. M M _

------- En ningún caso se enlendcrú que el objeto social exime de obst:rvar las disposiciones de



año,-------------------------------------------------- R M _

__ M QUINTA.- La sociedad es de nacionalidad mexicana. Ninguna persona c~tr3njera fisica

o moral podrá tener participación social alguna o ser propictaria de acciones de la Soci ad y

ésta no admitirá. por lo tanto, directa o indirectamente como socios a accionist s o

inversionistas extranjeros y sociedades o asociaciones sin cláusula de exclusión de cxtranj ·os.

ni reconocerá derechos a los indicados inversionistas. sociedades o asociaciones. en téJ'mi~os

dcl artículo quince de la Ley de Inversión Extranjera publicada en el Diario Oncial de a

Federación con rccha veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y trcs.--------R------

------- SEXTA.- El capital de la Sociedad es variable, El capital mínimo sin derecho a retiro

seril siempre de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, Yelmilximo ilimítado. ,

El capital aetual de la Sociedad es la cantidad de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA \.. \

NACIONAL, representado por CIEN ACCIONES nominativas con valor de QUINIENTOS \

PESOS, MONEDA NACIONAL, cada tina, íntegramente stlserito y pagado.--------------------

-------SÉPTIlVIA.- Los ~jcrcicios sociales se computarán del primero de enero ni treintll y unO

de diciembre de cada año. con excepción del primero que comenzará a pnrtir de la fecha de

autorización preventiva de esta escritura hasta el dia treinta y uno de diciembre del presente

------- OCTAVA.- La sociedad así constituida, se regirá por los estatutos que las partes me

exhiben finuados y aprobados por ellos, en cuatro fojas útiles, que agrego al apéndice de este

instrumento con la leh,-\ \'A", así como por las cláusulas que anteceden por formar parte de los

referidos estatulos.-----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------- CLAUSULAS TRANSITORIAS ---------------"----------------

------- PRII\'IERA.- El capital de la sociedad se encuentra totalmente suscrito y pagado en la

siguiente forma y proporciones:-------------------------------------------------------------------------

------------- ACCIONISTAS----------------------------------------- ACCIONES---------- VALOR

MARIA ESTHER ALARCÓN NAVARRETE-------------------------50 ------------ $ 25,000.00-

.'.

Cincuenta acciones, veinticinco mil pesos.------------------------------------------------------------

BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN---------------------------- 50 ------------- $ 25,000.00-

e iJ1 euenta aeeiones, vei 11 ticineo 111 iIpesos. M ~ -------

TOTAL: CIEN ACCIONES, CINCUENTA MIL pESOS.----------IOO--------------$ 50,000.00-

------- SEGUNDA.- Las accionistas constituidas en <lsamblea genel1ll, por ul1<ll1imidad de votos



4

resuelven: -----.-------------------------••------------------------------------------------------------------

------- A).- Que la dirección y administración de la sociedad así comQ'eluso de la firma social,

queden encomendados a un ADMINISTRADOR ÚNICOt design.anclo para. tal efecto a la

señorita BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, quien tendrá las facultades

determinadas por la Ley y las contenidas en el artículo Décimo Noveno de Jos Estatutos

Sociales;---------------------------------------------------------------------------------------------------
_____._ B).- Que nombran COMISAlUO de la sociedad al señor JUAJ'I ANTONIO JIMENEZ

CELSO, de quien declaran los comparecientes no se encuentra comprendido en las causas de

impedimento a que se refiere el artículo ciento sesenta y cinco de la Ley General de Sociedades
Mercanti les.w_~w ~~~~~~~.w.__w w www w_ww_w www w_w :..~w.~~~~~~ __.~••••

------- TERCERA.- Los accionistas hacen constar que los funcionarios antes designados han

aceptado su nombramiento. sin que sea necesario que garanticen su manejo.------~.--~~~-~.~.~-~

.~~--~- CUARTA.- Los señores accionistas declaran bajo protesta de decir verdad, que han

cubierto íntegnlmente el importe del capital social aportado en efcctivo, el cual obra en la caja
de la sociedad. ~~__~.~~~._.~ .~._.~.~. w_w ~~~ ~ w ._._~••• _

.----.- QUINTA.- Los gastos y honorarios que se dcvenguen con motivo. de la presente

escritura, serún a cargo dc la socicdad que se constituyc.----.-----------------w----- w ._

.----- PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES ----------__•• _

------ Pm'a el olorgamiento de esta escritura se solicitó y obtuvo de la Secretariu de Relaciones

Extet'iores, el permiso número cero novecientos diecinueve mil quinientos once. expediente

nÍlmero dos cero cero seis cero nueve cero uno sietc seis siete ocho. folio número dos ocho

ocho E lino U F cuatro. expedido el día diecinueve dejulio del afio dos mil seis. Dicho permiso

se agrega al apéndice de ésta cscritura con la let11l ¡'B" . • · w • _

------- YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE: ------------.---. _

------- 1.- De que me idenlilique plenamente con las otorgantes; 11.- De que lo relacionado e

inserto concuerda fielmente con los documentos que tuve a la vista ya los cuales me remito.

u!.· De que me aseguré de la identidad de las otorgantes por certificación de identidad por

referencia con base en los documentos que más adelante relaciono.- IV.- Oc que a mi juicio

tienen capacidad legol, pues no observé manifestaciones de incapacidad natural y no tengo

noticias de que estén sujetas a incapacidad civil.- v.~ De que por sus generales me declaran

ser:--------~-----~-------------~-~-*------~--- M __~__~~ WM w ~ ~ ~~_

-.•-.-- La señorita MARIA ESTHER ALARCON NAVARRETE, mexicana por

nacimiento, ol'iginnria del Distrito Federal, donde nació el día tres de enero de mil novecientos

setenta y cinco, soltera, cmpresaria, con domicilio en la calle Exploradores Mexicanos,

%

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales
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----.~É luiS
UF~~N~~

___",V'¡;¡~FLA

01' el

Registro Federal de Electores del Instituto Federal ElectoraJ.-----~~~------------------------- -----

------- La señorita BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, mexicana por nacimi 'nto.

originaria del Distrito Federal, donde Ilnció el día quince de diciembre de mil novecie tos

setenta y seis, soltera, empresaria, COIl domicilio en la calle Vicente Villacla nül11cro oche 1ta

y cinco "A", en In colonia Villa Gustavo A. Madero, Delegación Gustavo A. Madero. Distr lo

Federal. Se identifica con pasaporte tipo "P" n\nuero cero seis tres cuatro cero cero tino nuc\c

cero nueve cuatro. expedido el día veintiséis de mayo del año dos mil seis. por la Secretaría el

Relaciones Exteriores, en In Delegación Cllauhtémoc.----------------------~-------------------- ----

------. VI.- De que advcI1í a las comparecientes de la obligación de exhibirme copia de la

solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, sin peljuício dc que el \
. \

suscrito notario pucda presentar el aviso correspondiente en términos del Código Fisca! de la '

Fcdel'ación; ------------------------~--------------------~.------- ----------------------- _

------- VII.- Que para cumplir lo dispuesto en el octavo párrafo del é'lIticulo veintisiete del

Código Fiscal de la Federación, solicite a las comparecientes la clave de Sl~ Registro Federal

de Contl'ibuyentes. así como su Cédula de identificación Fiscal, lo que no me fue

proporcionado, por lo que avisare de dicha circunstancia y un ejemplar lo agregaré al apéndice

de este instrumenlo COI1 la letra que correspol1da.---------------~---------------------~----- -----------

------- VIII.- De que hice saber a las otorgantes el derecho que tienen de leer personalmente

la escritura; y-----------------------------------~--.-------------- -----------------------------------------

------- IX.- De que les fue leído el presente instrumento a las otorgantes quienes manifestaron

su comprensión plena, y ele que les ilustre el valor y consecuencias legales del contenido elel

mismo, manifestando ANTE MI su conformidad mediante su finm\. el día veinticuatro del

ll1C5 de su fecha.- DOY FE.------------------------------~-------------------- -----------------------------

','

MARIA ESTHER ALARCÓN NAVARRETE.- RÚBRICA.- BLANCA DELIA VILLEGAS

ALARCÓN.- RÚBRICA.- ANTE MI.- JOSÉ LUIS FRANCO VARELA.- FIRMA.- EL

SELLO DE AUTORIZAR.---------·----------·--·----------·-·-·--------------•.---------------------------

AUTORIZO ESTA ESCRITURA EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS QUINCE

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS.- DOY FE,- JOSÉ LUIS FRANCO

VARELA.- FIRMA.- EL SELLO DE AUTORIZAR.-------------_·-------------------·-------------

---------------------.-.--.--------- NOTAS COMPLEMENTARIAS------------------·_-------·-------

NOTA PRIMERA.- El 24 de julio del año 2006. en CU'ltro fojas útiles. con copia de los

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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documentos del apéndice marcados bajo las letras "AH y "B", en cinco fojas útiles, expedí dos

copias certificadas para efectos fiscales para "CONGRESOS, CONVENCIONES &

EVENTOS", SOCiEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a titulo justiticativo de su

CONSTITUCION.- Doy Fe.- Franco Varela.- Rúbrica.----------------------------------------·---··--

NOTA SEGUNDA,· Agrego al apéndice de esta escritura, con la letra "e', \111 eje)nplar del aviso

presentado a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, respecto del aviso a que se refiel'e en el octavo

párrafo del artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federaci611.- Doy Fe.~ Franco Varela.- Rúbrica.--·

NOTA TERCERA.- Agrego all\péndice de esta escritura, con la letra "O"; el aviso a que se refiere

el artículo 18 del Reglamento de In Ley de Inversión E:dralljera y tic! Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras, respecto de la Constitución de la sociednd Indicada al centro.~ Doy Fe.~ Franco Varela.-

Rúbrica.-~~------------~---~-----··------·-~----~-~-~-~-~------~------------.-.-----------.-.-----.--

NOTA CUARTA.- Agrego al apéndice de esta escritura, con la tetra "E", el acuse de aceptación

Declaración Inlbl'Jnl.ltiva de Notarios P(lblicos y demás Fedal¡lrios ni Registro Federal de Contribuyentes

a que hace referencia el m1iculo veintisiete del Código Fiscal de In. Federación de la sociedad indicada

al Centro la cual fue enviada Vía Internet ,,1 Servicio de Administmción Tribllturia.- Day Fe.- Franco

Varela.~ RÚbrica.-~----·~~·~~·-~-·--·--·--··--·-~-·-·---···-·--···---.-.-•••----------------.---------.--.-.---

NOTA QUINTA.- 'EI 15 de ngasto del año 2006, en cuatro fojas (ltiles, con copia de los documentos

del ilpéndice marcndos bajo las letrns "A", "8"; "C"; "O" y "B", en ocho fojas útiles, cxpedf primer y

segundo testimonios en orden para "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTo.S", SOCIEDAD

ANONIMA DE CPITAL VARIABLE, allHdojllstificalivo de su CONSTITUCION.- Doy Fc.- Franco

V<1 rela.- Rúbrica.-.---------------.-----.~--.-----•.-----.•--.•-.-.-.--.--.-----~.------.•.--.---.--.-.-.~.-•.•-.-----

NOTA SEXTA.- El primer testimonio 1I que se refiere la nota anterior quedó inscrito en el Registro

Público de Comercio del Distrito Federal con fccha veintiocho de septiembre del año dos mil seis en el

folio mercantil número 353870.- Doy fe.- Fmnco Vareln.- Rúbrica.---·---·-··--·--·-·····---··--·-·-----

NOTA SEPTIMA.- El 12 dejunio del año 2008, en Cll<ltro fojas útiles, con copia de los documentos

del apéndice marcados b<yo lns letras "A", "B", ')Q', "1)" y "E", en ocho fojas útiles, expedí tercer y
.~- \ .

cllal10 testimonio en orden para "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a titulojustificotivo de su CONSTITUCION.·DOY EE.-------

-----••----•••••-------.--.--.----••-- DOCUMENTOS DEL APlCNDICE ------.-••••--•••••••- ••••--••"----.

DOCUMENTO "A".- ESTATUTOS,- Seagrcga copia al testimonio.-·-·-·-····-------------··-------

DOCUMENTO "B".- PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.· Se

agrega copia al testinlonio.~·-·_·····-----------------------~----·--- ..------.-.-----..-- .__. _

DOCUMENTO "C"".- AVISO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.- Se

ngrega copia al test iIHonio.··----·~-----·--·--~---··-····--···--··---····----------~-------- __ .~ ._.__•__••_

DOCUMENTO "D".- AVISO A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- Se agrega

copia éll testilnonio.-.---.~--.-------- ..------------------.------..--.-.---.----.--..._. .__. . ._._....:.__._

DOCUMENTO "E".- AVISO AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- Se agrega copia
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.~- "En todos los poderes generales pmn pleitos y cobranza::;, bastará que se diga que se otorga con todas

las facultades gcncrn!es y lns especiales que requieran c1áus~lla especial confoJ1ll\~ a In Ley, para que se

entiendan conferidos sin limitación algllna .~"_._..'------_..._-_._-_._-_..__._-'----------------.---------.

_." En los poderes generales panl ndmínistmr bienes, baSlaril expresar que se dan con ese carácter para

qlle el apoderado tenga toda clase de facultades ndministrativas.---------------------------:------------------

-.- En los poderes generales, para ejercer n~los de dominio, bastará que se den con ese carácter para que

el apoderado tenga lodas lüs lñclIl1ndcs de dllClio, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda

clnse de gestiones a fin de dcfenderlos.~~~-~---·--~·-----~-~--~~·--~~·~-·---------.-.---~---.---.----.--~--.--

--- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultndes de los apoderados,

se consignnr<ín las limitaciones, o Jos poderes serán cspecíales.-----------·----·---~---·---~·---.·--.----

--- Los notnríos inserltlrán este artículo en los testimonios de los poderes que otorgucn.".----------··-------

--- ES SEPTlMO TESTIMONIO EN ORDEN QUE SE SACA DE SU MATRIZ QUEOERA EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO Y SEPTlMO QUE SE EXPIDE PARA

"CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, A TITULO JUSTIFICATIVO DE SU CONSTITUCION, VA EN CUATRO FOJAS

ÚTILES, CON COPIA DE LOS DOCUMENTOS DEL APÉNDICE MARCADOS BAJO LAS

LETRAS "A", "B", "C", "D" y "E", EN SEIS FOJAS

RUBRICADAS Y AUTORIZADO.- DOY FE.- MÉ

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE D

JLPV/LGAllcll1*
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. ARTICULO 10.- Los comparecientes forman y constituyen una sociedad que

"iaénominará: "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", que irá siempre

;;e~~:t~::~;:~~;s~S~:~~~~~_~~~~~~~_~~ _C_~~I~~~_~~~~~~~~'~ o~~_s_ut \

1_' _ ARTICULO 20.- El domicilio de ia sociedad será en MEXICO, DI >fRITd '

".', ERAL, y no se entenderá cambiado si establece agencias o sucursales fu ra de\

"'pudiendo señalar domicilios convencionales para fines contractual s o
"

:~e;~;;;~~~ ~:~_-~I-;b~~t~ -;e-I~ -;o-c;e-d~~-~s-~I-c~~;:n~~; ~~ ;a-~I~~:~I~ ~:rc -:~ \

'4:;:c:::":::'~ ;;~;~;;; ;:;;;,:';;; -"~;; ~~- ;~~;~;: -; ;~-,;;-~
••. S, que comenzarán a contarse a partir de la fecha de firma de la escritur \\

nstitutiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l. --- --- -- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES -- - - -- --- ------ - - - - --,.
+ARTICULO 50.- El capital de la Sociedad es Variable. - - - - - - -- - - - - - - - -

'''El capital mlnimo sin derecho a retiro será de CINCUENTA MIL PESOS,

fíJEDA NACIONAL, Yel capitai máximo ilimitado. El capital actual de la sociedad

"'cantidad de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por xi)
NACCIONES, con valor de QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, cada / ¡,.
'¡'Integramente suscrito y pagado.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

?"Cuando en el capital social de la Sociedad participen inversionistas eXtranjeros,

.,'\10 q\1e dispongan las leyas, éste será representado por acciones que integren

séties "A" o mexicanas y "B" o de libre suscripción sin derecho a voto. Las ~
';::iíes de la serie "A" deberán representar en todo momento la proporción del -
:~"
al social de inversionistas mexicanos y las acciones de la serie "B" deberán

"""sentar la proporción restante del capital social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

'Lá'inversión extranjera deberá sujetarse en todo momento a lo dispuesto en los

os primero, segundo y tercero del titulo primero de la Ley de Inversión

hjera, así como a lo estipulado en el Reglamento de la Ley de Inversión

"hjera y del Registro Nacional de Inversión 'Extranjera, publicado en el Diario

;'tde la Federación el ocho de septiembre de mil novecientos noventa Yocho,
"

':ás' disposiciones legales aplicables. -- - -- -- -- - -- - -- - - -- -- -- - -- - - --

s'acciones serán de igual valor y confieren a sus tenedores iguales derechos.
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Las acciones o los titulas de éstas expresarán todos los datos requeridos por ,!

artículo ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles yademá

impresa o grabada la estipulación contenida en la cláusula quinta de la escrituri

constitutiva, asl como la firma autógrafa 'del presidente del consejo de administracióJ

y del tesorero o del administrador. Los titulas de las acciones llevarán adherido~

cupones que se desprenderán del titulo y se entregarán a la sociedad contra el pag',

de dividendos o intereses, Los cupones serán siempre nominativos.- - - - - - - - -

- - - - Los titulas representativos de las acciones deberán estar expedidos en un plazl,

que no exceda de un año, contado a partir de la fecha del contrato social o de I,~

modificación de éste, en que se formalice el aumento de,l capital social. - - - - - - - "

- - - - La sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá los requisito

señalados por el articulo ciento veintiocho de la Ley General de Sociedade,

Mercantiles. La Sociedad considerará como dueño de las acciones a quien aparezeá.'

inscrito como tal en el registro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - ARTICU LO 60.- Cuando en el capital variable se encuentre señalado el minim

y el máximo, sin que sea necesario modificar esta escritura, el capital de la Sociedad

podrá ser aumentado mediante aportaciones posteriores de los socios, pon

capitaiización de reservas o por admisión de nuevos socios y podrá ser disminuido"

por retiro parcial o total de las aportaciones. En los demás casos el acuerdo para
11:1,

aumentar o disminuir el capital corresponderá exclusivamente a la Asamble,a

Extraordinaria de Accionistas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,;

- - - - ARTICULO 70.- Para los casos de aumento de capital mínimo y del variable,.

por emisión de nuevas acciones, se conviene en lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - -"

- - - - a),- Las acciones emitidas y no suscritas quedarán en depósito de la Socied;;!,

y serán puestas en circulación por el consejo de administración o el administradp!

único, en su caso, quienes las entregarán a medida que se realice la suscripción 1.

el pago, pudiendo decretar un sobreprecio con el que se 'formará una resel'l,~

especial: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - b» No podrán emitirse nuevas acciones sin que estén totalmente pagadas la

emitidas con anterioridad; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --;

- - - - e).- Los accionistas gozarán dei derecho de preferencia por el tanto pa

suscribir las nuevas acciones que se pongan en circuiación, dentro de los quince dia~

siguientes a la fecha en que reciban la notificación respectiva,. por correo certificad.,

al domicilio que tengan registrado en la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.,

- - - - ARTICULO 80.- Para los casos de disminución de capitai se conviene en 16

"

,ffl.¡

4;,,:i;,
",~~ .~\<



.f'::- 'ARTICULO 100.- Las asambleas generales de accionistas ordinarias y
';'.

¡aordinarias, deberán reunirse para los fines y en la forma y términos que

:áblece la Ley General de Sociedades Mercantiles, las convocatorias para su

'ración deberán ser formuladas por el presidente del consejo de administración

"el administrador único en su caso, por el comisario o por la autoridad judicial

"¡hao ello procediere, y publicadas por lo menos, quince días antes de la fecha en

~tlÍayan de celebrarse, en el Diario Oficial de la Federación o en cualquier otro

")ico de los de mayor circulación en esta capital, a juicio de quien s~scriba la

catoria. Estando representada la totalidad de las acciones no será menester

)éión alguna, si quienes las ~epresenten están conformes en celebrar la

';61e8 de que se trate. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - 

J!'ARTICULO 110.- Para tener derecho de asistir a las asambleas los accionistas

:Y{ presentar en el acto, sus acciones o depositarlas cuando menos con

l~¡j~tro horas de anticipación a la fecha designada para su celebración, en las

"áS".de la Sociedad o en una instiJución de crédito o casa comercial de

:bida solvencia, si se encontraren fuera del domicilio de la Sociedad. Los

..,'iStas que hayan depositado sus acciones rE¡cabarán una constancia por escrito

'Crédite el derecho de asistir a la asamblea y el número de sus acciones

_- b).- En ningún caso el capital podrá ser inferior al mlnimo de CINCUEN A IL

:ESOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - --

'c",_ c).- El retiro total o parcial de las aportaciones deberá notificarse a la So

~i'manera fehaciente y no surtirá efectos sino hasta el fin del ejercicio an ,

"reo, si la notificación se hiciere antes del último trimestre de dicho ejercicio; y

¡fin del ejercicio siguiente, si se hiciera después. y - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

d).- Decretado el retiro de acciones, si el valor de ellas en libros fuere igu o

'penor al nominal, se pagará el nominal más el dividendo que se hubiere decreta

i'léjercicio correspondiente. Si el valor nominal fuere superior al valor él libros, s

ará este último. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

,:",ARTICULO 90.- Todas las acciones serán nominativas y las transmisiones para

'.,,: ": surtan efectos deberán de anotarse en el libro que para el efecto lleve la

:·Sbiedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

'L,e - -- - DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS·- - - - - - - - --,.
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representadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - .e.

- - - - ARTICULO 120.- Las asambleas generales serán presididas por el perscf

que designen los concurrentes y actuará como secretario, igualmente la personal!
'.;

designen los accionistas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - ARTICULO 130.- Para que una asamblea ordinaria se considere legal

reunida, deberá estar representado por lo menos, la mitad del capital social;

resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por mayoria de ios votos prese~:

- - - - En las asambleas extraordinarias deberá estar representado por lo men!

setenta y cinco por ciento del capital social y sus resoluciones.se tomarán por el;)

de acciones que representen, cuando menos, el setenta y cinco por ciento del ca
'.';

social. Si la asamblea ordinaria no pudiere celebrarse el dia señalado para su re.u(

ser hará una segunda convocatoria, con expresión de esta circunstancia y en la:j

se resolverá sobre los asuntos indicados en la orden del dia, por simple mayorl~:

votos cualquiera que sea el número de acciones representadas. Tratándose~;:

asambleas extraordinarias en segunda convocatoria, las decisiones se tomará~{í:

el voto de accionistas que representen siempre y por lo menos' el cincuenta por.c.i~

del capital social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;,

- - - - ARTICULO 140.- Las actas de las asambleas generales de accionistas del:¡~

ser suscritas por el presidente y el secretario que hubieren fungido y P9r!'
comisario de la Sociedad, cuando concurra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "t
- - - - ARTICULO 150.- La representación juridica y la administración de la Socie'

, -~:¡,.

quedará a cargo de un administrador o de un consejo de c¡dministración, cuar

aquéllos sea dos o más, según lo determine la asamblea. El consejq;!

administración en su caso, estará compuesto del número de los miembros,.:

determine la asamblea. La participación de la inversión extranjera en los órgano,

administración de la Empresa, no podrá exceder de su participación en el capitel.

- - - - ARTICULO 160.- Si los administradores fueren dos o más formarán un con'"

de administración y la asamblea que los nombre podrá designar de entre

mismos, un presidente, un secre,tario, un tesorero y el número de vocales h.,

completar como máximo, el número que determine la asamblea. - - - - - - - -

- - - - ARTICULO 170.- Para el caso de que la asamblea optare por la designa

de un consejo de administJ:ación, los integrantes de dicho consejo se elegiránf~

asamblea general como sigue: aj.- Todo accionista o grupo de accionistas q!

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, podrá nom

un consejero propietario y un suplente; b).- Si algún accionistá o grupo de accioni

r:~t\,.:.;:
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~ - ARTICULO 190.- El administrador, los administradores o el consejo

'inistración en su caso, tendrán indistintamente la dirección y administración

ociedad, con el uso de la firma sociai y enunciativa, pero no Iimitativamente: 

',," a).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en términos del
c.,'·

,.~ $rpárrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

"t$·en el Distrito Federal y dos mil quinientos ochenta y slet" del mismo

'~namiento legal, con todas las facultades generales y especiales que requieran

'sula especial conforme a la Ley, o que ésta expresamente determine para los
~ .
').Jradores en juicio, en el mandato judicial más amplio, cumplido y bastante,

,ndo interponer toda clase de recursos, inclusive el juicio de amparo,

'sonándose como terceros perjudicados y, en su caso, se desistan de los que

, en intentado, asi como transigir, comprometer en árbitros, absoiver y articular

iones, recusar, hacer y recibir pagos, hacer cesión de bienes y consentir en

ciones, inscripciones y cancelaciones en los registros públicos, presentar

j)cias o querellas de carácter penal, satisfaciendo los requisitos de quereíla de

.' .'Y-'Ios que fueren necesarios para la persecu~ión de los delitos, se constituyan

,,' dyuvantes del Ministerio Público, sigan por todos sus trámites e instancias toda

"de' procedimientos o juicios contenciosos, mixtos o jurisdicciones voluntarias

ualesquiera autoridades, sean civiles, fiscales, administrativas o del trabajo, ya

.Iele la Federación, locales o municipales, firmando toda clase de documentos,

.! .. entos, diligencias, actos judiciales y actuaciones que Se ofrezcan, e - - - - - 

).-. PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, en términos del

'c19 párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

"e.en el Distrito Federal, con toda clase de facultades administrativas.- - - - --
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- - - - c).- PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO. en término

del tercer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Ci

vigente en ei Distrito Federal. con todas las facultades de dueño, tanto en lo relativq

a los bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderios. - - - --.•;

- - - - Finalmente para otorgar poderes generales y especiales 'y revocarlos total,o"

parcialmente, reservándose o no su ejercicio, suscribir, endosar y avalar toda e1as,

de títulos de crédito, abrir cuentas de cheques e inversiones y celebrar la,

operaciones a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito>,

en general, para todos ios actos, convenios y contratos que se ofrecieren firmand~
''''

todos los documentos, instrumentos o escrituras públicas necesarias, así como par':

que ejecuten todas las demás determinaciones que les confiere la asamblea dí

soclos.- - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·c,
- - - ARTICULO 200.- Las sesiones del consejo de administración serán ordinaria'~

y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se celebrarán periódicamente los dlas{

horas que señalare el consejo y no requerirán cita especial. Las seslon

extraordinarias se celebrarán cuando lo acuerde el presidente del consejod'

administración o lo pida alguno de los consejeros y requerirán cita especial p,

escrito, dirigido al domicilio de los consejeros. No será necesaria esta cita para la¡

sesíones extraordinarias, cuando todos los consejeros estén presentes. - - - - - ,-,,(

- - - - ARTICULO 210.- Las sesiones del consejo de administración serán presidida

por el presidente, en su defecto, por el tesorero y a falta de éstos por el consejer,.

que designe el mismo consejo en calidad de presidente interino y fungirá com~

secretario, el del propio consejo y en auséncia de éi, fungirá con tal caráctet,é

consejero que designe el propio consejo. - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - -

- - - - ARTICULO 220.- Observando lo previsto en el articulo cuarenta y uno d•.

Código de Comercio, las actas de las sesiones del consejo serán firmadas por!)

presidente y por el secretario que hubiere actuado en la sesión. - - - - - - - - - - - - ,!

- - - ARTICULO 230.- El secretario del consejo de administración queda faculta,

expresamente para expedir copias certificadas de las constancias de los libros

actas de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- - - - _- - - - - - -,

- - - - ARTICULO 240.- La asamblea general de accionistas se reserva el derecho

aumentar o restringir en cualquier tiempo las facultades de los administradores o d

consejo de administración en su caso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - -,i
- - - - ARTICULO 250.- Tanto los administradores como los miembros del consejo

administración en su caso, y los gerentes deberán caucionar su manejo con depósif'

'l·'

;;¡ti{,"

}L",:~~
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\asamblea de accionistas que los designe, siempre y cuando dicha asamblea

"~tablezca tal obligación en la inteligencia de que no les será devuelto ~I epósito ni
.1".

- á cancelada la fianza, sino después de que la asamblea apruebe la cuentas

__."rrespondientes a su gestión, Dichos funcionarios podrán ser socios o ersonas

cenas a la Sociedad, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, _- ARTICULO 260.- Todos los funcionarios a que se refieren las cl usulas

.~cedentes, podrán ser nombrados y removidos libremente por la asamb a de

"cionistas y continuarán en sus funciones Indefinidamente hasta que la p opia
•. ,1'-

': mblea los releve expresamente de sus cargos y las personas que d an

'bstituirlos tomen posesión de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

_, - ARTiCULO 270.- la vigilancia de la Sociedad estará a cargo de un comisar

"Jendo nombrarse un suplente, quienes no necesitan ser socios y será

.brados por la asamblea general de accionistas por mayoria de votos, salvo e,-
"cho de cualquier accionista o grupo de accionistas que representen ~I veintlcin

_:ciento del capital social de nombrar un comisario propietario y un suplente

_ional, de conformidad con lo dispuesto por los articulas ciento cu.arenta y cuatro

"i"nto setenta y uno de la ley General de Sociedades Mercantiles. Tanto el o los
.'.'
'misarios propietarios, como los suplentes, durarán en sus funciones

,'afinidamente hasta que la asamblea los releve expresamente de sus cargos y los

:;.evos comisarios que se designen tomen posesión de los mismos. - - - - - - - - - - 

.>ARTICUlO 280.- Para desempeñar el cargo de comisario, los electos deberán

'cionar su manejo de la misma manera que los administradores, como está

.evisto en el artículo vigésimo quinto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

} - ARTICULO 290.- los comisarios tendrán las facultades y obligaciones que la

''ydetermine. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

';c -ARTICULO 300.- las utilidades deberán distribuirse después del balance anual

-;; efectivamente arroje el mismo, en la siguiente forma: a).- Un cinco por ciento

la formación y reconstitución en su caso del fondo de reserva, hasta que importe

o mlnimo la quinta parte del capital social; b).- El porcentaje que establezca la

}mblea en su caso, para formación de fondos especiales de previsión; cl.- Hechas
" .-
: educciones anteriores, se separará la cantidad que se acuerde en la asamblea

:calidad de gratificación para los administradores, miembros del consejo de

inlstración, gerentes y el o los comisarios independientemente de los sueldos

'" les asignen por el desempeño de sus respectivos cargos, durante el ejercicio,
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inmediato anterior; d).- El resto se repartirá entre los accionistas en proporción a SU'

respectivas acciones. Los pagos de dividendos se harán contra los cupon'

respectivos a no ser que la asambiea acuerde otra forma de comprobación. Lq.

dividendos no cobrados por los accionistas, en el transcurso de dos meses, contad

desde la aprobación del baiance final se depositarán en una institución de crédil"

con la indicación del accionista. Dichas sumas serán pagadas por la institución·

crédito en que se hubiese constituido el depósito. Los no cobrados en cinco añq

prescriben en favor de la Sociedad. Si hubiere pérdidas éstas serán reportadas'_,

proporción al número de acciones de cada accionista y hasta el valor nominaid

ellas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - -.-1
- - - ARTICULO 310.- Los socios y fundadores no se reservan participación espe .

alguna de las utilidades de la sociedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -. - - - - - - - - - - - - DISOLUCiÓN Y LIQUIDACiÓN - - - - - - - - - - - - - - - -~

- - - - ARTICULO 320.- Serán casos de disolución de la Sociedad los que establee

el articulo dóscientos veintinueve de la Ley General de Sociedades Mercantil

Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación en la forma y términos que señale''':;

asamblea que acuerde o reconozca la disolución. A falta de indicaciooes expres1
'-,:

de la asamblea, los liquidadores se atendrán a ias disposiciones de la citada Ley!
\:'

- - - - ARTICULO 330.- Las disposiciones de la Ley General de Sociedad,

Mercantiles, regirán en todo aquello sobre lo que no haya cláusula expresa en e~t¡

escritura o en caso de que algo de los estipulado en ella estuviera en conflicto

lo prescrito en dicha Ley. A faita de disposiciones legales o en esta escritura,!'

asamblea de accionistas determinará lo conducente.- - - - - - - - - - - - - - - - --

~':~:::\'i.

,-~ 'j, .." ,~i~~

~k ''f.fl
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ATENTAMENTE

_____:e

,;rp~~:f~~-;;:t~~';'~'-'.
§mf,~-:¡{?''';¡ .'.':'.' .

,~~,~~:~0~;:E~;~':;,' "l,
,:~~NERALDE \\'~~;"'9' L,-. ;;, '\.jUL 7,\)!}6 rt:q
\'ÁSUNTOS JURIDICOS. 9' iN 1 --- n" l.

:::.;<!,(.~ ! N .....ENERt....L u,:. ~;
''''',','' 'D'R~CC ,. '-' ' ""

\W\,!· i V~UNl SjUIUDjC~~
"""',' Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 del Reglam~e.Ja_ ey"d,§","\'

,f:'fflnvérSiQn Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, hago e su \
'~f;::\~:~y~'·-. <- \

~",;l1~&6rociiniento que ante el licenciado JOSÉ LUIS FRANCO VARElA, Notario 15 del \\

0\r;;t[!'óistrito Fec!eral, con fecha 24 de julio del año 2006 se otorgó la escritura núm ro

i\~[gJ§,.553 ,y se usó en la mism~ el permiso número 0919511 mediante la cual se constítu ó \

'!i'§¡li~Í'~~,GRESOS. CONVENCIONES &,EVENTOS" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITI'l \ \

\I<IABLE, habiéndose Insertado en' sus estatutos la cláusula de: \\

de extranjeros. ' ' ", '\ \

Admisión de extranjeros, razón por la cual fué'celebrado e insertado en los citados \\ \

~~l"i~'tPs el convenio a que se refieren los articulP~ 15de la Ley de la matería, en

los artículos 14 y 18 del Reglamento invocado.

"

,

,'"

>'



TEI,.S. 5564·64~62

5584-60-10
FAX: 55G4,..5S~01

José Luis Franco Varela
No:tmrB .1fi~' ti"'~ h~ .~!l'2- :ij -~ li u,> ~ ¿ '~7:'• 'l~ SI' '& '\h~~'- ''.:

¿ 'J ~"i V ~,,;
,¿~." :

.," ·JOSÉ LUIS FRANCO VARELA, Notario Público No. 150 en ejercicio en el Distrito

f.~1~ral,con Registro Federal de Contribuyentes No. FAVL-450916-BY5, con domicilio en la

'¿¿t.\;;arcada con el No. 330 de las calles de El,!jlo, Colonia Roma Sur, Código Poslal 06760,
,;_·i1~, .._,.· ;-

..··":;.5(a Ciudad, con fundamento en el artí<)!JI ,.' tavo párrafo, del Código Fiscal de la
J'.::"., : .". (: ;-...:J!J..NtSTI?
-~,.~raCión, les informo que solicité al L~~§Me> instrumento que rryás adelante..... . ......¡¡¡:~ G\OifQE "'''' e ro

ú.j;?::S.O, I_~ clave del Registro Fed~I~~~~~~te'S~1?; c..;dula de ldentificacíón Fiscal

X;!g~ socios o accionistas de JI' r¡1on~!""'L.'<J!!J§llt;¡;'i '7 ta, sin que me haya sido
proporcIonada por los compare",ent~. ,.... p ,,';;, \
','.- J '" . JUl.. ¿iJ'UUJ' ~:-n \

;: v' ~ !
: ,Instrumento: 29,553 \ ~·t C:;.;'5.~ ·0 1.". ~ e !j¡:';¡''100 •
• Fecha: 24 de julio del año 20@,6 ""!ALlA Di; PART"" /

: Persona moral: "CONGRESO~ONVEN~~NES & EVEIji'OS", S.A. DE C.V.

Acto: CONSTITUCiÓN DESOCIE~~ITAL VARIABLE .
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PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS .
o' o DIRECCiÓN DE PERMISOS ARTicUloO 27 CONSTITUCIONAL

...p;' .f"'t, """'." PJ¡ §~IRECCIÓN DE SOCIEDADES

~ } "" i1j ~.'"'''' ~ '. '"'J .~;¡',9' ....~7!~' ')'1 <\. )) ~}.b"'\
¿".;...,; ~ ~..# '~ci:t .

TLATELOLCO, D.F., a 19 de Julio de 2006

LA DIRECTORA

7~t~l~ffe~~

. Lo anterior se comunica con fundamento en los articulas: 27, fracdón 1 de la
,:··9cin'stilución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, fracción V de la Ley Orgánica de la
,:',Administración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 Y 18 del Reglamento de la

'nve~sión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

(
En atención a la solicitud presentada por el (la) C. RICARDO ALBERT SANCHEZ

esta Secretaría concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la denomin \

CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS SA DE CV \

Este permiso, quedarfr'condicíonado a que en los estatutos de la socie d que s\
.,'éorisWuya. se inserte la cláusula de excf!Jsión de extranjeros o el convenio previsto en la fra ción r de\

.. -"Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los articulas 15 de la Ley de Inversión\
..... ~xtranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de In ersiones~

-Extranjeras. .
.'::~ . - I

- - El interesado, debera dar aviso del uso de este permiso a la Secretarí de \
'laciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de confo midad \

establece el articulo 1B del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del R gistro l,
de Inversiones Extranjeras. \

Este permiso 'qUedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles siguient a \\
'C>,¡_,C'.. ';-, '.,.~,,_ de otorgamiento del mismo, ros interesados no acuden a otorgar ante fedatario público 1 ""
'¿"i":"'J~~tf~mentocorrespondiente a la constitución de que se trata, de conformidad con lo que establece 1 \\

':,.?rUcuro 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversione '\
:E>'!ranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de ~\ \\

' . Prooiedad Industrial. ,\ ..



---- EL SUSCRITO LICENCIADO RAUL NAME NEME, NOTARIO PUBLICO
NUMERO SETENTA Y NUEVE DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN
LA PAZ, MEXICO.---------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------- C E R T I F I C O -----------------------------------------
----- QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA QUE VA EN ONCE FOJAS
UTILES MISMAS QUE CONCUERDAN CON SU ORIGINAL, QUE TUVE A LA
VISTA, CON LA QUE COTEJE EN LOS TERMINOS DEL ASIENTO NUMERO
CUATRO MIL CIENTO DIECISIETE DEL LIBRO DE COTEJOS NUM.ERO CINCO.
---- LOS REYES, LA PAZ, ESTADO DE MEXICO A VEINTICUATRO DE OCTUBRE
---- DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------------------------------------------------------
---- DOY FE.------------------------------------------------------------------------,.,"""-,-----------------
RNNI I -- •....J'~.>~-as p. / _¡.~'-;;, ?)J ¡: !l~ (,

/ ·i~~;;;\
~oi61 O M EM - '1\ ....DJ.! :'~~"':!;

NOTARIO PUBLICO No 79 DEL ESTADO Dk.~~Q.i
CON RESIDENCIA EN LA PAZ, MEXIC8~, . .,,$
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Uc. José Luis Franco Vare/a
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Bajía No. 330 Col. Roma Sur

Tel. 55-64-64-62Y 55-84-60-10

MéxicoD.F.

?F.G. FAVL 450916 BY5
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IC. Jo;É LUIS
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VIRELA

NorflRlA PUBLICA 150

P R 1 M E R : TESTIMONIO EN ORDEN DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE: LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS, QUE OTORGA LA SEÑORA GODJeL EVA ALARCÓN NAVARRETE,

EN SU CARÁCTER DE DELEGADA ESPECIAL DE "CONGRESOS, CONVENCIONES

& EVENTOS" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL.--------------------------------:----------------

LIBRO 68H

ESe. 35,538

AÑO 2013

.JLFVILGA/yglllO

HAllO "O COL ROMA SUR
e.p. 06760 MEXICO, D.F.

. TElS. 55-64-5501
55-84-6010 55-64-6462



------- LIBRO NÚMERO SElSCmNTOS OCHENTA y OCHO.------·----·---------.--·-----.·-··

.-.-.-- ESCRITURA TREINTA Y CINCO MIL QUINlENTOSTREINTA y OCHO.·---······•••.-···

~----- EN MÉXICO, DISTIUTO FEDERAL, a los {¡"cintel dfm; del mes de mayo del uño dos míllrccc.

ANTE MI, el licenciado .TOSE LUIS FRANCO VARELA titulur dc 1<1 notaría p¡íblic<lllúmcro

ciento cincuenta del Distrito Federal. comparece Ja señora GODEL EVA ALARCON NAVERRETE,

en su caní.ctcr de Delegad"l Especial de ctCONGRESOS, CONVENCIONES & EVEN10S",

SOCIEDAD ANÓNIJVIA DE CAPITAL VARIAllLE, solicitando del suscrito Notal'il. la

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA ])]¡ ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 1" ellal se lIe '1I 1I

.•.--.••-.-.--•..••----.------.-.•••.••1' ROl' O COL IZA CIÓ N--·-·······-------···------··-·······-.-·

-------1.- ACTA DE ASAMBLEA GENERAL OnDINARIA.-Lncolllparcciclltc nlccxhibc en esl

aclo el ¡lcla de Asnmblea Ordiu¡\ria de Accionistas de su representada. celebrada el día nueve de mnyo

del ailo dos mil trece, miSm¡1 que conslu dc dos fojas útiles impresas únicamente por el anverso,

nrmudas al lTInrgen y calce de hl últimll hoja por los que en ella in!ervillicron, que al no c:ontnr por el

momento con cIlibro de actas respectivo, se levantó cn hojas pOI' scp'lrado y que para los pfCCIOS !cg¡llc..<;

a que haya lugar, precisa que dicho documelllo se protocolice, por lo que YO, el NOlllriO, accediendo a

lo :mlicitado por la comparcclente, proccdo a PROTOCOLIZAR elllela de rei'erencia en tél'llIillOS de

lo dispuesto en elllrliculo ciento treillla)' seis de la Ley del Notnriado vigcnte.llgregúndoJa al apéndice

de estil escritura bajo la letra "A".--~-~-~.--~---~---.~••••_••~-~~_ •••-------~~-_ ••_--~--~~~ ••_---~----

--·-·.-1I.~ AUTENTICIDAD DE FIRIVIAS.- Manifiesta la compareciente que las fil'lllí.ts eslillllpadm¡

al calce dcll.lcta anles mencionu(la, son auténticas, por habcl'sído cstampa{I;.lsen su presellcia.---~~-~_·

---.--- EXPUESTO LO ANTERIOR, se otol'ganlas siguieJltcs; _•••-.~~-~--~-~.~~----._-~-~~.~---.----~~-~--- ••

·-·----·····------------····-·····-·-·--·-··------C L AU S U L A S···-----··-········-·----······-··-----·········

~~----- PRli'VIERA.- La seílora GODEL EVA ALARCON NAVERRUTE, con la personalidad que

ostcnl¡l. deja PROTOCOLIZADA J)¡ll'<t que surta lodos los efectos 1egnlcs a que huya lugar, el ACTA

DE ASAMBLEA GENEllAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "CONGRESOS,

CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE. CAPITAL VARIABLE,

cclcbl<1cht el día nueve de nmyo del ¡¡íio dos millrecc. -----~-------~~~~---~-~------._-~~--------------_.---

------~SEGUNDA.- Como consecuencia de la pl'Olocoliz.itci6n il que se reDere la cláusula Hlllcrior,

quedn formalizado el acuerdo por el que se aprob6 hl venIa de las acciones dc l{l socicd,td de que se

trala, por lo que el nuevo euadro lIccionario dc la empresa queda integrado en los t6nnillos siguielllcs:--

---------------. ACCIONlSTAS -·--··-·-····-····--·--·--····ACCIONES----··---····-···· VALOR - .•

GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE,···-------------·-·-·--···· 90.-----..•.•...•-.--$ 45,000:00····-·

(Novent:l <lcciones, cu¡¡rcnla y cinco mil pesos, moneda n<lCiOllal).--~-~~--------··--~-~----~---~~-----·_

JOSUEENRIQUECARHERA ALARCON,-------··-·········¡O -----.•-.-.-•...-$ 5,000.00·-·-·-·

(Diez. <lcciones, cinco mil pesos, moneda lmeiollul).~~---~-~~~-~-----·--··-----~~----~------~----·-~------~~-_••

_._..._'rOTAL: -.-.-.--..---.-.--------.--.-.•--•..---.--.•-•.----- I00 ---..-••..--••.••$ 50,000.00···-·-

\
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(eie!l acdonc~. cinclIcnln mil pesos. moneda naciOlral).~------------~~·_------:-·_-_.~·_--_·8._H••_------

-------TERCEUA.- Los gastos y honorarios que se originen con motivo de In presente protm;olb:<ldól1,

serán eubierlo> por "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAl" VARIABLE, COI1 registro federal dccontribllyclltcs CC& cero seis cero siete dos cunlru E

dos sicte.--~------~---_._----~-_ ••_---_.._--_.-----------------._-------------.---------.---._-.------

-------------------------------.----.----- [> E RS O NA LID A D----------·-------~-----------·---------

--·---La seiiora GODEL EVA ALARCÓN NAVAUUETE, ucrcdilll su personalidm! y In legal

cxislcnchl de SlI rcprcscnti.\(l;., IlCONGRESOS, CONVENCrONI~ & EVENTOS'~, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,con los siguientes dOCtllncntos: -----.-----------------.---.--

-------- A).- CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD.- Con el testimonio de la cscriwm número veilHinucvc

mil quinielltos cincuenta y trcs. de fecha veinticuatro de julio dc! afio dos mil seis. oiorg¡ldn nnte el

suscrilo nOlílrio. cuyo primer tcslimonio qucd() inscrito en el Registro Público del Comcrcio dcl Distrito

Fcdcnd. en el lolio mercantil llúmero lrescicnlos cincucllta y tres mil ochociclHQs selcll.la, de fecha

vcinlíoch(,) de scpticmbre del afio dos mil seis. Cll In que se hizo conslarprcvio el pcrmiso de ht Sccrctilría

de Relncioncs Exteriores. la constilución de "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS",

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COIl domicilio en México, Distrito Fcdernl,

ullracióll de novenl<1 y llueve ¡liíos, capitHI social v'lriable, con un mínimo fijo sin derecho a retiro de

cínctlcntn mil pesos, moned:t ll<lcion¡t1. )'elllJlÍximo i1irnHudo, con cl~llsllla decxcJusión deextrnlljeros.

------ Del testimonio que de dicha cscrillll'<l tuye n la vista, tnlscribo cn su parte conducellte. lo

sigu icnte: _~ M "_~ • ._" " "~_-."--------------------:-- _

------"... YO, el Licenci<ldoJOSÉ LUIS FRANCO VARELA, tjtul<lrdeJanolmía pública nÚlllcrodcl1to

cincuenta del Distrito Federal. llago constar la CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD... TERCERA.- La

50cicdlld {endní por objeto: A).- L¡l plallcaci6n, Ol'g¡lIliZilción y promocióll de toda c1<1se de congresos,

convencioncs y evenlos SOChllcs; B).- La organj;.>;¡¡ción de todo lípo de excursiones, Yiívcs y P,ltluctcs

lurísticos lwcionalcs e ínlcrnacionnles: C).- Opcmrcomo agencia de vi¡~jesy turismo p<lra la plane¡lCióll,

promoción. contm[ación y cjecnci6n de viajes, con las correspondientes actividades cone;.;:l:> o

complclllcnlurhls. tules como: D).- ElabOl<lr. organizar y llevar a cabo proYCCLOS. planes e itinerarios

:urísticos; E).- Reservar csp<lcios en los medios de tl'nllsp0l1e y expedir en delegación de los

tWllsporlislas y a favor de los turistas los boletos O cupones correspondicntes; F).~ Servir de

inlermcdiarios entre los turistas y los prestndorcs de servicios de tlllllsporlc de cualquier géncro, en los

térlllíll()~ que señalan lns leycs y reg{all1cntos vigentes; G),- Rcservar a los lllrislm> hnbitnciollcs y demás

servicios concxos, en hoteles'y cstnblecimientos de hospedaje entregándoles el cOll1prob.antc o cupón

correspondiente; H).- Preswr a los turistas sel'vicios de rcservnci6n y adquisición de boletos para

cspccliículos p(¡blic{J1; y sitios ele atrncción tltl'fsticél; I).- Prestara los luristas servicios para In fhcturaci6n

dc sus cquip;¡jes; J).- Servir de intermediario entre los dClllíÍS .prestadores de rervicios turístico!'> y otms

agencias de vi~ie.s; K).- Proporcionar servicios de inl"ormncióll tUl'f.sticlI gnttuita y dilillldircl material de

propaganda de esa índole; M)." Vender P0I'Cl1Clltil de terceros ejemplares impresos dc guías lurísticas de

k



lr<tIlspOrle y dem¡'is publicaciones de In mísma clase, que no sean distribución gratuita; N).- Alquilar

útiles y equipo destinado a la práctica dellUl'islno deportivo, con sujeción a las disposiciones Icgules en

vigor; Ñ).- Otorglli' los actos y cclcbntr los contralo5 y suscribir los documentos que sean medio o

consecuencia de su objeto principal; Para la rcnlizaci6n y desarrollo de dicho objeto 50cial,l:1 Sod lad,

entre olros actos, podrá: n).-Instalar lodo tipo cstablecimientos. b).~Parlieipllren todo lipo de Iidtacl< nes

o concursos, públicos o privl.ldos, dentro)' fuera de la República Mexicana. e).-Adquirir nedones, pa tes

50cialcs o Ill.lrtes de interés en otras sociedadc::; o asociaciones. d).~ Diseií;]r, adquirir, licenciar y regístl'¡r

todo tipo de 11l<lrt:as, nombres comerciales. patelltes, fnlllquicias y dem¡ís derechos de propieda I

imJLJ~trinl o de alllor, ncce~urills o convenienles. c).-Actunrcomo rcprcsentllntc,lllediadoro comisíonist.

dc todo tipo dc pcrsoun. naciollnl o cxtl1mjcra, dentro )' fuera de la RClníblica Mcxicann.. I).- Prestar y

recibir lodo lipa de créditos o financiamientos así como eOllsti1tlir todo lipo de gurantflls reales o

pef~onillcs pum gllnllllizar dichos créditos. g).- Emitir, avalar, olorgnr. suscribir y en gcnentl negociar

con lodo tipo de títulos de crédito. h).- Dar o tOlllur dinero a présl:1mo y otorgar las ganmlílls rcnJe.,:> o

personales que Fueren necesarias o cOllveniellle. eonstitllir hipoleciI o prenda)' otorgnr l1anl'.<ls. avales o

cualquicr clase de garmHfa de negocios en que tengn inlerés la sociedad y a favor de tercero. i).~ La

compra, "cnl<1., arrendamiento, subarrendamiento de loda clase de equipo dc audio, video o ¡lUdiovisllill ,O
que se requiera pnra el cumplimiento del objelo social. j).-En general adquirir todo tip9 de bicnes y

celebrar y ejecutar todo lipa de actos y contrntos, llcccsllrios o convenientes. En ningún caso se

cntcndcrá que el objeto social exime de observil!' hlS disposiciones de orden e illleré!> público,

., .aCTAVA.- La sociedad así constituida, se regirá por los estntutos que las panes mc exhibcnl1nnados

y :lprohados por ellos, en cualro fojas útiles, que agrego <ll apéndice de este instrumento bajo hllclra

"A", así como por las chíusull.ls que :mtecedcn por forlllal' pm'le de los referidos cstalulos. - 

CLAUSULAS TRANSITORrAS." SEGUNDA.- Las accíonislils conslituidas en asamblea gencllII, por

unnl1imidm.l de volos resuelven: A).- Que la dirección y admínistrnción de la sociedad así c~mo el uso de

la I1rma social,queden encomendados a lln<l ADMINISTRADOR ÚNICO. designando para lal efecto.l

In señorita BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, quien tendní las rucu1tuc1c.... clctel'lninadas l~orln

Ley y Ins cOlltcnid¡lS en el mtfculo Décimo Noveno de los EstJ.ltutos Socinles;, .. (DOCUMENTOS DEL

Al'ÉNDlCE)...ESTATUTOS."DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS -

ARTICULO 100.- Las asambleas generales de accionistlls ordillllrias y e:maordinllrias, deberán reunirse

lnml los fines y en la forma)' términos que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles. l:lS

convocatorias para su celebr¡~ción deberán ser l"urlllulatlas porcJ presidente del consejo de i1~ministracióJl

o por el lldministntdor único ell su caso, por el comisario o por la mHoridlld judicial cuando ello

procediere. y publicadas por lo mellOS, quince días mlles de In fecha en que lmynu de celebrarse, en el

Diario Oficial de hl Fcderución oell cltllkluicrotro pcri6dico de los de mayor circulación en esta cllpilal,

a juicio de quien suscriba la convocalOrill. Estando rcprcscllHlun la totalidad de las ncciones no será

Illcnester publicaci6n algunu, si quienes las representen estlín conformes cn celebrar la mmll1blea dc que

se tralc.- ARTICULO 110.- Pura lener derecho de asistir a lns asmnhlcns los accionistas deberán

presentar cn el i1cto, sus acciones () depositarlas cuando lllenOSCOll veinticuatro l10ms de anlicipm..:ión a la
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fecha designad'l para Sll celcbr<lcil'ín, ell las olicinas de In Socicdud o en una institución dccrédito n casa

comercia! de reconocida solvcncin, si se encontraren fuera dcl domicilio de In Sociedad. Los nccionisWs

que !1¡lyun depositado SllS neciones l'ccabarílll una consluncia por escrito ql1cacl'cditcC! derecho dcasistir

a In asamblea y elllúmcro de sns acciones rcpl'cscnl;ldas_~ ARTICULO 120.- Lns aS<lmblC<ls generales

ser<Ín prcsididlls por el pcrsolltll Cjue designen los concurrentes y .¡C[llí,lní. como sccrctnrio, igualmente lu

persona que designen Jos nccionislas.- ARTICULO 130.- Par¡¡ que una nsamblea ordiil<lriu se considere

Icgnlmcnlc reunid", dcbcní cswr representado por lo menos, la mitad del capiHtl sodal, y las resoluciones

s610 scnin v(llidas cllando se tomcn por mayoría de los votos prcscntes.- Gn las asnmblc.1$ cxtrnorc1inarias

dehení estar repl"c$Clltado por 10 mellOS el setenta y cinco por ciento del copítlll social y sus resoluciones

se lomanín por el voto dc acciones que reprcscllIen, cm\!ldo mcnos, el sctclHa y cinco por demo del

capital social. Si la ¡lsalllh1caorúinnd¡11lO pudicrecdcbrarse el díaseiilllndo pam slll'cunit'>n ser' IllIn1una

scgllllua convocatoria, con cxprc.';;ióll de esta circunstancia yen In jUllta se rcsolvcní sobre los <lSlllllOS

indicados en la orden del día: por simple mayoría de volOS cuntquicra que sea el número de (lcciones

rcprescntlldm;, Tratándose ele asambleas cXlr,lordillnrins en segundn convocatorin, las decisiones. Se

tomar¡ín por el votü de nccionis!as que represcnten siempre y por lo menos cl cincuenta por ciento del

capital socia!.- ARTICULO 140.- Lns nct1\S de las ilsmnblel1s generales de ólccionislas debení.!) ser

suscritas por el presidente y el secrewrio que hubiercn fungido y porcl comisario de la Sociedad. cuando

concurra.- ARTICULO 150,~ La reprcsctllaciónjurídicn y In administración de la Sociedad, qucdnní II

cargo de UIl mhninistrador o ele IIn eonscjo de administrnci6n. cumulo aquéllos sea dos o llliis, según lo

determine la lIsnmblea, El consejo dc ildministnlción cn su e,IS0, estHrü compuesto dcl númcf() de los

miembros que determinc la nsamblen. La participaci6n de la illvct'si6n cxtranjcnl en los órgllllos de

lldminislraci6u de la Empresa. no podní exceder de su pal'ticipllcitín en el eapiHd.~ ARTICULO 16o.~Si

los administn1<lorc.c; liICl"Cf1 dos o l1l¡ís fOI'Tnanín un consejo de adminislr<lci6n y la <ls<lmblca que los

nombre podrü dcsignllr de entre ellos mismos, un presidcnte, un secretario, un tcsorero y el número de

vocllles.lll1sta completar como múxil11o, el númcro quedctermlllc 11l asnm\)len.- ARTICULO !70,~ Pam el

caso <Je que In mmll1hlea optare por la dcsign,tclán de un consejo de lldministl<\ción, 105 integrantes dc

dicho consejo se clcginín cn asamblea general como siguc: u» Todo accionista o grupo de aecionis!as

que representen pOI' lo menos el veinticinco por ciel1to del cl.lpital socj¡,J, podr;í nombrar un consqjcro

propietario y un suplentc; b).~ Si alglÍn Hecionista o gl1lpO de llccionistas que rcprCs~lltenpor lo mcnosc!

veinticinco por ciento del c<lpit.tl social, no lmee uso del derecho ¡¡ que se ref1ere el inciso ·anterior, los

conscjeros 1:ícr:ín nombmdos a mayoría de votos dc hlS m;cloncs rcprcscllt,1(111S en la aS'i1mblea; c}.- Si LlllO

o IllÚS lIccionisl<ls o gnJpo de accionisws que reprc$cllle por lo menos el vcin{icinco por ciento del capital

socialll:lce LISO del derecho ¡¡ que se rcfie¡,e el inciso a), los miembros que fallen {lilm inlcgmrcl consejo

senín nombrados por ll1t1yorín de votos dc los ,1eciol1l::¡(as reprcscntildos cn la 'lsamblcu,- ARTICULO

I &().~ Para 'lile el consqjo dc administración pueda celebrar legalmente sus scsiones scr¡í necesario la

prc..''icncin de cuando menos hl mayoría de los consejcros electos. LlIs resolucioncs sc tomarán por

mayoría de votos tic los prescntcs.~ ARTICULO 190,~ El iltiminislm<lor, los ilt!tninistrauorcs o el consejo

de udministmcíón en su caso, tcndrÍln illdistillta1l1cnlc la dirección y i1dmintstraciún de la Sociedad, con

x
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el uso de la firma social y clluncillliva, pero no limiwlivmllcnlc; - <1).- PODER GENERAL PARA

PLErrOS y COBRANZAS, en términos del primer piílTafo del artículo dos mil <juinicnlm;: cincuenta y

Cl1l1[m del Código Civil vigente Cll el Distrito Federal)' dos mil quinientos oChCnlll y siete del mi mo

ordenamiento legal, con todil~ Imi facultades gcncrnlcs y cspcciulcs que rcquicJ'nn clllustlla cspc 'ial

conforme tl la Ley, o que ésta expresamellte determine para los procuradores en juicio, en el mUUl no

judicialm{¡s Hlllplio, cumplido y basl¡Ill[C, pudiendo interponer [oda clase de recursos, inclusive djtli ·jo

de ampíll"O, apcrsollúndosc como (crceros pCljudicados y, en su caso, se desistan dc los qlle hubicr II

intentado. así como transigir, compromcter en árbitros, 'lbsolvcr y articullU" posiciones, rCl.:usar, hacer

recibir pagos, hacer cesión de bienes y consentir cn unotacioncs, inscripciones y c<lnceluciollCS en Jo.

registros públicos, prcsentar denuncias o querellas de carácter pcnal, srttisraciendo Jos requisitos dc

q\lCrclJa de pill1c y los que fucren necesarios para la persccución de los delitos, se constituyan en

coadyuvantes del Ministerio Público, sigan por todos sus trámites e instancias toda clase de

proccdimientos o juicios contcnclosos, mixtos o jurisdiccioncs vo!ulltnríl.ls Ul1tcclIHlcsquiel11 ¡\ulOridadcs,

sean civiles, fiscalcil, ndlllinistJ<llivHS o del trabajo, yu fueren de 111 Federación, locales o ll1unicijJalcs,

firmando loda clase de documentos, instrumentos, diligcncias, aelos judiciales y aclUaciollcs que se

ofrci',ctlll,- b).- PODER GENERAL PARA ACrOS DE ADMiNISTRACIÓN, en términol) del scgund

p¡1rral'o del urtículo ¡Jos mí! <Juinlcntos cíncucllla)' cuatro del Código Civil vigente en el DIstrito Federal,

con toda clase de facultades mllllinistHlti\'as,~ e).- PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE

DOI"lINIO, en lénllinos del tercer p<1rrafo del <lrtfculo dos mil quinientos cincuenta y cllatm del Código

Civil vigente ell el Distrito Federal, con todas las facultades de dueño, lanto ell lo reh\livo a los bienes

como para h:.\ccr ¡odil clase de gestiones ,\ fín de dcfcnderlos.-Finalmente lmra olorgar poderes gencmlcs

y especiales y revocarlos total o parcinlmente, reserv¡índose o no Sil cjercicio, suscribir, endosar)' avahlr

lod,l c111SC de títulos de erédilo, nbrircucllt<lS tle cheques e inversiones y celebmr las opemeíoncs a que

se refiere la Le)' General de Títulos y Operacioncs de Crédito, y en gencral, pum todos los actos,

convenios y contnllos quq se ofrecicrcn firmando toclos los documentos, instrumentos o ~scrilunls

p(¡hlieas necesarias, así como para que ejceulen todas his demás tlelcnninacioncs que I~ confiere la

nsamblca de socio$.~ARTICULO 200.- LlIs sesiones del consejo tic :.ldminislrución sel'iín mdinarias y

extraortlinarins. Las sesiones ordinarias se celebrarán periódicamente Jos días y hOnls qlle señalare el

consejo y no requerinín cita especial. Las sesiones cxtraordínurius se cclcbran1n cuando 10 acuerde el

presidenle del consejo de mlnlinistr<\cíón o lo pida alguno de los consejeros)' rcquerin111 cita especial por

escrito, dirigido al dOlllicil~o de los consejeros, No será neecsarín esta cita pura las sesiones:

extJ'<lordinurias, cu'\llUO lodos los consejeros estén prcsentcs.- ARTICULO 210.- Las sesiones del

consejo de admini:nmci6n serún presidid,ls por el presidellte. en su defecto. por eltesorcr? y <l falta de

é$tos pOl' el consejero que designe el mismo consejo en calidad de presidenle jmerino y runginí como

secrelario, el del pfOpio consejo ycn 'lllsencja <lcéJ, fungirá con tul earáclcrcl consejero que designe el

propio COllS~j().- ARTICULO 220.- Obsel'vando lo previslo en el artfculo cunrenta y uno del Código de

Comercio, las actas de }¡IS sesiones del consejo serán I1rmadas por el presidenle y por el secretario que

hubiere actuudo en la scsi6n.- ARTICULO 23o,~ El secretario del consejo de administración queda

\
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r.lcu](¡\do expresamente para expedir copias ccrlilicntll.ls de las constancias dc los libros dc m;(<ls· de la

Socicd¡td.- ARTICULO 240.- La llS¡Hnblcn general dc accionistas se rcscrv¡t el derecho úe <llnllcntar o

restringir en cualquier ticlllPO I"s racolladcs de Jos administradores o del COllSCjü dc'udluinislnlción en su

caso.~ ARTICULO 250.- Tanlo los adminislfmlorcscomo los miembros del conscjodcadminislmción en

su C<lliO, y los gerentes dcbcrfln caucionar su manejo con depósito ell la elIja de la sociedad o fianza a

sUlisfm;ción dc éslll, por la cantidad que seiiale la asamblea de <lccionisl¡ts que los designe. siempre y

cuando dicha mmmblea establezca lal obligación en la inteligencia dcquc no lc..">scní devuelto el dcp6sito

lIi será c<lncc!¡lda Jn fianza, sino después de que la asamblea l\pruebe las Cllcntns corrcs:pondientes l\ su

gestión. Dichos funcionariol; podr,ín ser socios o personas ajcnmi a la Socicdad.- ARTICULO 2óo.

Todos los runciol1t\rios 11 'lile se refieren las d.íUSllhlS precedelltcs, podl1ín ser lloll\brados y removidos

libremente por In tlSilmblca de lIccionistas y COnlilltlariín en sus rUllciones indcnllidarnentc hastil que la

propia asmnblea los releve expresamente de sus c<1rgos)' las personas que deban substituidos tomen

posesión de los In ¡SllIOS.••".-~--~--~--------~~--~--~-~.---~--~~.~~--~--~-----------~--~-~-~----.-----------~-------

------ B).- PROTOCOLIZACIÓN.- Con el testimonio de la cscrillll1t número Lreill{¡\ y dos mil

rlOVCciellto..'\ seis, de rcdm dieciséis de marzo del dos mil diez, otorgada ante la fe del suscrito notario,

cuyo primer testimonio quedó inscriLo en el Registro I'líblico de Comercio del Dislrito Federal, en el

rolio mcrcillltilmímcro trescientos cincuenla y tres mil oc[¡ocielltos setclltu, de fccha doce de mayo del

dos mil diez, en la que se hizo constar li\ protocolización dd aeW de aSilmbleíl general ordinaria de

"CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCffiDAD ANÓNIMA DE .CAPITAL

VARIABLE", y en la. que sclomaroll, cnlrcotros acuerdos, l,t venia de acciones )' la dcsignacióll de la

señora GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, como nncva ADMINISTRADORA ÚNICA. --.•_-

------ Del testimonio que de dicha escritura Wve a In vistll, tmscribo en Sil parte conducente, lo

sigil Icilte; -~------------~~-'-------.----~~------~-------.----~---~-----~----~--------------~-._.-~---------.------

-----" ... EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, H los dieciséis díilS dclmcs dc mnrzodel año dos mil

diez, ANTE tvU, e1liccncíado JOSÚ LUIS FRANCO VARELA littll¡¡r de In notaría pública número

ciento cineucnt¡1 del Distrito Fcdcml, comparece In seílora GODEL EYA ALARCÓN NAVARRETE.

en su canicler de delcgadn especial de la empresa dcnominacln "CONGRESOS, CONVENCIONES &

EVENTOS", SOCffiDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", solicitando del suscrito Notnrio,la

PROTOCOLIZACIÓN DELACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, la c"al se lIev<I" c<lbu

en lossiguielltcs términos: - PR üTOCOLI ZACIO N ~ f.- ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA.- La cOlllp<lrccielllc me cxhibe en este ¡Ieto el uclrt de Asamblefl qcneml Ordinaria de

tlccioniSlnS úe 5U rcprcscntndri, celebrada el día vcinticinco de rcbrero del afio das mil diez, misnm que

cunsta de IreR fOjílS titileR, impl'csus únicamente por el anverso, firmadas por los que en ella

intervinieron, que al no contnr por c\momcnto cun ellihro de 'lelas respectivo, se levantó en hoj<ls por

:-;ep'll"a<./O y qlle pm'H los efectos legales a que hayalugal', precisa quc dicho dpcumcnto se protocolice,

por lo que YO, el Notario, <'lcccdiendo a lo solicillldo por la compareciente, procedo a PROTOCOLIZAR

el acta de referencia el1 términos de 10 dispucsto cn el mticulo ciento treinla y sei5 de la Ley del

Notariado vigenle, ngrcg¡índola al apéndice dc csta (~criltJra DUjO lu Jctnl "A"... EXPUESTO LO
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ANTERIOR, se alargan las siguientes: e L A U S U L A S - PRIMERA_~ L, señOril GODEL EVA

ALARCÓN NAVARRETE, con la personalidad qucoslcnla, deja PROTOCOLIZADA para que surta

10<105 los efectos legales a que haya lugm', el AcrA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE "CONGRESOS, CONVENCIONES &. EVENTOS", SOCIEDAD ANÓNI DE

CAPITAL VARIABLE", cclcbrada el día veinticinco de febrero del afio dos mil diez. SEGU A.~

Como consecuencia de la protocolización a que se refiere la chíusula lllllerior. quedan formalizado los

acuerdos siguientes: A).- La venta de 1m, llccioncs en los términos que constan en el llcta materia e la

presente protocoliznción • por lo que el lluevo cuadro accionario quedo inlegmdo en los siguicJ tes

términos: ACCIONISTAS - ACCIONES - VALOR - GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE- 9

$45.000.00 - Noventa acciones, CU<lTCllta y cinco mil pesos. - BLANCA DELIA VILLEG·

ALARCÓN -.1!L - $ 5,000.00 - Diez acciones, cinco mil pesos. - TOTAL: -100 - $ 50,000.00

Cien acciones, cincuenta mil pesos. 13).- L1 designación de la seilora aODEL EVA ALARCÓ

NAVARRETE, como nueva ADMINISTRADORA ÚNICA de "CONGRESOS, CONVENCIONES &

EVENTOS", SOClEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", qnicn tendrá las taculta<les

dcterminmllls por la Ley y Ins cOlltenidas ell el mticulo Décimo Noveno de 1t1S Estntutos Sociales.. ,".-

~~---~- Asimismo manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dicha pcrsonalidad no le hn sido

revocada ni limitada en forma alguna y que su representada tiene capacidad legal.----~-~--~------·------·----

------- YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE: ,---------------------------------------------

-----~~ 1.- Oc que me identifiqué plenamente con la otorgan[c; 11.- De que lo rchlclonatio e inserto

concuerda fielmcnte con los documentos quc lUve a In vista y a los cuales me remito y efe que no tengo

indicio de falsedad.- 111.- Dc que me aseguré de la identidad de la otorgante por certificación de

identidad por referencia con base en el documento que 1l1.ís adelante rclllCiollO, del que agrego COpi:.1 al

apéndice correspondiente con la letra "B".- IV.- De que a mi juicio tienc capacidad legal, pues no

observé manifesHlCÍones de incapacidad natural y no tengo noticias de quc eslé sujeta a incapacidad

cívil.- V.- De quc por sus gencrales me dcclura ser de nacionalidad mexicaml, originaria del Distrito

Fcdcml, donde nació el día doce tle julio de mil novecientos setenta y lrcs, sollera. empresaria, con

domicilio en la calle Pitágoras número setecientos quince, en la colonia Del Valle, Delegación Benito

Juárcz, Distrito Federal. Se identifica con pasaporte lipa "P" número ccro cinco tres tres cero cero uno

uno tino nueve uno, expedido el día dos de mar.w del año dos mil cinco, por la SecretaríH de Relaciones

Exteriorcs, en la Delegación BcnitoJuúrcz, Distrito FedcraJ.-~---·--~-----~~-~--·--·---·-·-··-·-·------~~~-----

------- V1.- Que pm'<l cumplir lo Jispuesto en el noveno parrafo del artículo veintisiete del Código Fiscal

de la Federación, solicité a la comparecicnte la clavc del Registro Federal de Conlribuyentes de los

accionislas, as; C01110 la Cédula dc identificación Fiscal, Jo cllal 110 me fue proporCiOlHld~, por 10 quc le

informé que el suscrilO lJvisará de dicha circuIIstancia <1 In Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un

ejemplar de dicho ,\VlSO ngregllré al apéndice dc este inslnmlcnlo con la Ictl1l que corrcsponda.-------

__• VII.• De que hice saber a la otorgante el derecho que tiene dc lecr pcrsomllmclllc la escritura;-----
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-~----- VIII.- Dc que le fue leído el prcscn'tc instrumento n la otorgante qllien manifcstó su comprcnsit)n

plena, Y. de que le ilustré el valor y consecuencias lcgnles-dcl contenido del mismo, manifc......lando su

conformidad medhUllcslI firma, el díu treinta del mes desu fecha, AUTORIZANDOLO a continuación

por no causar impuesto especial ~llguno.- DOY FE.-----------------------------------------------------------------

GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE.- RÚBRICA.- JOSÉ LUIS FRANCO VARELA.- FIRMA.-

EL SELLO DE AUTORIZAR.--....-----..--..----------------..------.---...-----.....-- --- -....---.--..-•

..--....---.......---••- .. NOTAS COMPLEMENTARIAS .-.-- -.-- ----.-

NOTA PRIMERA.- Agrego al upéndice de esta escritura, con la letra "C". el acuse de aceptución de la

Dcclar<lci6n de Notarios Públicos y dcmits Fedatarios, al servicio de Administración Tributaria, de la

Secrefaria de Hacienda y Crédito Público, a que hace referencia el octavo p¡írmfo del arlículo veintisiete

del Código Fiscal de la Federación, la cual [ue enviada Vía Internet al Servicio de Administración
Tribu ta ria.- Doy Fe.- Ffa neo VareIn.- Rúbrica.- •.0 • • ·0 ---0-__------

..----..-----....----.------....-... DOCUMENTOS DELAPÉNDICE.-.....-----------......---·-·---·---·--..·--

DOCUMENTO "A".- ACTA DE ASAMBLEA.- Se ilgrega copia al teslimonio.----··----·-------------

DOCUMENTO "B".·IDENT1FICACIÓN.--....--.......--..----...---..--------..-----.-------....---...--------

DOCUMENTO "C".- AVISO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉpITO PUBLICO.' Se
¡¡grcga copia al testimollio.-. • .• 0 • • • _

--..-..-----··----------..·------....-....-----..-1 N S E R C10 N.------..-..-..---·-..·---·-..-----....---....------....--

..--- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL

VIGENTE PARA EL DISTIUTO FEDERAL.-----..----....---·..-------------------·......-----------..--....---..

------ "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, b<lstará que se diga que se otorgn COIl

todas hls ülcultadcs generales y las cspcci~les que requieran cláusula especial conforme a la Ley, par¡¡

que se en[ieilda n con[criuos sin Jimilación algu ua. 0. 00_. 0 ., ----.---------

-----.- Enlos poderes generales para administrar hicnes, bastará expresar que se dan con ese c,lrácter pam

que el apoderado Icngá lada ciase de facu I(ades ¡¡dl11inis{mti\'as.-----·_-~-·--o~----o---------~----------~----.~---

---0--- En los poclerc.'S generales, para ejercer licios de dominio, bilstará que se den con ese emácler para

que el apoderado tenga lodas las facuItadc.'i de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como pnra Iwcer

lochl clase de gestiones a fin de tle[cndcrlos,--~-~-·--~~----·-------·--------~-----·----.---.-.------------------._--

--0- CmHlclo se quisieren limit¡u' cnlos {rcs casos nntes mcncionados,lns facultades de Jos <lpoderados, se

cOllsignaránlas liJnilacioncs, o Jos poderes serán c..'ipecialcs.---~---·-----·-~--~----·.:---·----------·-----•._-._---

--- Los notados illsertmáll c."lic artículo en los testimonios de los poderes que otorglJen>l.__· ·o o~_._

ES PRIMER TEST1MONIO EN ORDEN QUE SE SACA DE SU MATRIZ QUE OBRA EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO Y PRIMERO, QUE SE EXPIDE PARA

"CONGRESOS, CONygNClONES & EVENTOS" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPlTAL

VAIUABLg, A TITULO JUSTIFICATIVO DESU PROTOCOLIZACIÓN, VA EN CINCO FOJAS

ÚTILES, CON COPIA DE LOS DOCUMENTOS DEL APÉNDICE MARCADOS BAJO LAS

~
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JLFV/LGAlygm"

LETRAS "A" Y "C", EN DOS FOJAS ÚTILES, SELLADA, COTEJADAS, RUBRICADAS Y

AUTORIZADO.- DOY FE.- MÉXICO, DISTRITO FED 'R . ,/- "LOS TRES DÍAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MILTRECE.----------·----- _ _

"1
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$ 45,000.00

$ 5,000,00

$ 50,000,00100

90

..1Q....

ORDEN DEL DiA

\.- Designación de secretario y escrutador;

11.- Declaratoria de la legal instalación de la asamblea;

111.- Venia de acciones; y

IV.- Asuntos generales.

El citado orden del día fue aprobado por unanimidad de votos de los asiste s,

procediendo a desahogarse ,en los siguientes términos: . \

Presidió la asamblea la s~ñora GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, en su carác\\r

de administrador único.

1.- En desahogo del primer punto del orden del dia, la asamblea designó a la señora

BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN como secrelaria y escruladora, la que en el

desempeño de su cargo procedió a pasar lista de asistencia y después de efectuar el

escrutinio correspondiente, hizo constar que de a~uerdo con los tI1ulos d~ las acciones

exhibidos, el capital social se encontraba representado de conformidad con la siguiente:

LISTA DE ASISTENCIA

GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE

BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN

TOTAL:

:,\·\\;·,;:~'~;?t~,<~_·_-.,,'"''' .~~~ ""
. ~ ~.. '~." ,1 ú\\i\fJCO 11;í ...... 'A' 1"'~ ~';~j' (,':r

, ',' -', ',¡ ··SJzx--~-... .k., '. • 1 '. ,~.,. A
,;./<' ,', '0'}:'\;,;Ó,"'f,IEl.:<~'·."- '1°)' 1-11 It ,')

1>//:\(", :':,~i%1~~,~-:::t~r;~~;:~:\;,\ ,l") ~,.3 t1>,~if \~)J
\ ;,l\~," I,'!'J;·',!':!."·;: "1" i I
\\~Kt;. >~\;:' t~..;\~\~~~~J¡~'.~~~t~ ~f~~~d de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con diez minutos

\·~,y.<~:;.t:,;~dAÚih-~a¡aLl\ítiey¿¡;~6EfJmayo del año dos mil trece, se reunieron en el domicilio social de
>",'"""."~ - U~J>4?t':\'~ 'B~ ,.~",-/~<:;:,~/j

"<~:>';;':¡;::;'~~é9N§iF.ii:i;,:¡¡;;¡.s;/60NVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
.. _""'''~~ "1~'urI1Sí\\';< ,

VARl7'iBtfE:Yos accionistas de la misma señoras GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE

BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, a efeclo de celebrar una Asamblea General Ordinari

de la citada empresa, a la que fueron previa y personalmente convocados, a la ual asisti

como invllado el señor JOSUE ENRIQUE CARRERA ALARCON, misma que uvo lugar

confotlTle al siguiente:

11.- En desahogo del segundo punlo del orden del dla, el presidenle en visla del

escrutinio realizado y toda vez que en la asamblea se encontraba representada la totalldad de

las acciones de la sociedad de que se trata, con fundamento en el artículo ciento ochenta y

ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles, declaró legalmente instalada la asamblea,

y por la tanto, válidos los acuerdos que en ella se tomen.

(

/

~/\. ,

111.- En desahogo del tercer punlo del orden del día, la señora BLANCA DELIA

VILLEGAS ALARCÓN, expuso a la asamblea que deseaba vender a valor nominal la totalidad

de las acciones de las que es titular y que forma parte del capital lijo de "CONGRESOS,

CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

La señora GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE,.manitestó a la asamblea que no

deseaba adquirir las acciones que se han puesto a I~ venta.

Consecllentemente el señor JOSUE ENRtQUE CARRERA ALARCON, quien fue

invitado a la sociedad, expreso su interés en adquirir las DIEZ acciones.

El precio de la compraventa de las accíones es la cantidad de CINCO MIL PESOS,

Moneda Nacional, que el comprador paga en efectivo a la vendedora, perlo que le extendió el

recibo más eficaz que en derecho proceda por el cltado precio.



$ 50,000.00

VALOR

$ 45,000.00

$ 5,000.00

.,.":'-~·.d"~_h"

, _W-::;~\.tl!:~..~:f.4'Z:~~\I' W,v f= 'fJ:' t..:;iY s-
i~'.~~::';;0"'I;:~;::::-,~O,:'·\ 'í ,~~ - "\', ';;:
, "/ .>,' " .,!.:",~¡~"i", il.J 5 ..J J¡ 1". ,r

i;f;{';rt:{'{;;'~~;t:¡::'\ 2'

\):\\;<·'i'·.'~,;PliJ])~or lo anterior, ia señora BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN vende y el señor

\::<-;:l::;'~;·E~~~5~~6EENRIQUE CARRERA ALARCON compra ypara si adquiere, las DIEZ ACCIONES dI'

~'~::-~~~~:~·~~~~\Y::~~ú·~es mular el primero, con valor nominal de QUINIENTOS PESOS, Moneda Naclonal. cadh

una, y que forman palie del capital de la sociedad.

La asamblea aprobó por unanimidad de votos, la compraventa de las acciones

acordó inscribir la misma en e/libro de registro de acciones que lleva la sociedad, por lo que

el capital social de la empresa, quedó distribuido en la siguiente forma:

ACCIONISTAS ACCIONES

GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE 90

JOSUE ENRIQUE CARRERA ALARCON J.!L
TOTAL; 100

IV.- En desahogo del cuarto punlo del orden del dia, la asamblea designó por

unanimidad de votos, a la señora GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, como delegada

especial de la misma, para que efectúe los trámites ygestiones que sean necesarios para la

protocolización del acta que de esta asamblea se levante.

No habiendo ningún otro punto que tratar, se dió portelminada la presente asamblea,

previo receso de la misma para la redacción por el secretario del acta que al efecto se

levante, la que firman para constancia yde conformidad todos los asistente's siendo las once

horas con treinta minutos del día anotado al principio de esta acta.

GOO"~"",""""AA"m_ G:~
.._--/

---'
BLANCA DEliA VILLEGAS ALARCÓN -~ .

JOSUE ENRIQUE CARRERA ALARCON ( d2

"

v



ACUSE DE ACEPTACiÓN

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE NOTARIOS PÚB
DEMÁS FEDATARIOS

Cadena Original:

li; 0001=FAVl450916BY5J10002=FAVL450916HDFRRS0311 0021=201311O100=0511 01O1=0511 01 02=2120001=19080J20002=9695B141

40002=20130603140003=14:421121=11421 =21521 =21621 =21721 =111 00124=1]30003=000001 00000700011218B!!

Nombre del Notario Público o Fedatario:

R.F.e. del Notario Püblico o Fedatario:
Nombre del Archivo Electrónico:

Fecha y Hora de Presentación de la Declaración:

Nümero de Operación del Acuse:

Ejercicio:

Tipo de Oec1arat:i6n;

P~rjodo:

Periodlc::idad:

Total de Operaciones de Enajenación de Bienes:
Total de Operaciones de Adquisición de Bienes:

Total de Operaclones de Omisión de Presentación de Solicitud de
Inscripción o avisos de liquidación o cancelación de Personas
Morales:

Total de Operaciones de Socios o Accionistas;

Fecha y Hora de Emisión de Este Acuse: 03/06/20133:43:12 PM

JOSE LUIS FRANCO VARElJI

FAVL450916BYS

FAVL450916BY50NOT27010C06319381.de

03106/201314:42

447A5
2013

Normal

Mayo - Mayo

Por Operación

O

O

O

Sello Digital:

ilDcuUtZlclli-.!I!:úb29Y\'081durbskcd/+IXZ LZ'loLkNYS'll1hALA7LQQZ/DVhVYH Kq511l1'nlkLHy20tLQ3MquL5H¡:YPLVWIvdG3XjTWiMp

[l.\'sw5TzasJkECw;u.lo·HV(íPSGdAjHXJ7GcT.5NUlssH!wc5Clnl6zt'SXJeBT9D'iJhcOo=j!

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sis!emas del SAT, de conformidad con los lineamientos de Protección de Datos
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer ras facullades
conferidas a la autoridad fiscal..

Si desea modificar o corregir sus datos personales puede acudir a la Adminislración local de Servicios al Contribuyenle que le corresponda ylo a
traves de la dirección w\vw.sal.gob.mx.

hltps:llwww.acusc.saLgob.mx/REIMPRESIONINTERt.lET/MultiplesIREIMlmprimeDNOT.asp 03/06/2013 ,
I





CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE DE REO. FED. DE CONTRIBUYENTE I

•EL SE~V1CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARlA, Le DA ACONOCER EL REGiSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE L.E
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS Que PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACIÓN o RAZÓN SOCIAL

CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS ~A DE CV

OOMICILlO

PITAGORAS 715 DEL VALLE DISTRITO FEDERAL 03100

CLAVE DEL RF.C C:;;..C:;;..&::.O:..:6:..::0~72=_4:.;;E=2~7 _

ADMINISTRACIÓN LOCAL ALR SUR DEL D.F.

Otros servicios recreativos prestados· por elsector públicoACTIVIDAD

SITUACIÓN DE REGISTRO

ACTIVO
FOLIO

H1356589
FECHA DE INSCRIPCIÓN FECHA DE INlcrO DE

OPERACIONES 24-07-2006

DF.(I9It;l/2a11·R 3JchNLuUlh:

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

Presentar la declaracIón y pago provIsIonal mensual de retenelonllS de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y salarlos.
Presentar la declaracIón anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde so Informe sobre los cUentos y proveedores de bIenes y servIcios.
Presentar la declaracIón anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde Infermen sobre los pagos y retencIones de servIcios profesionales. (Personas moralu).
Presentar la declaracIón anual donde $Illnrorme sobre las retencIones de los trabajadoras que recibIeron sueldos y salarlos y tr",baladores asImilados a salarlos.
Presentar la ceclor.aclón y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas a los trabajadores asImilados a salarlos.
Proporcionar la InformacIón del Impuesto al Valor Agregado (!VA) que se solicite en las declaraciones dellmpuesfo Sobre la Renta (lSR)
Pres.entir la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) da personas morales del régimen general;
Pr(l$e~tar lo decltlraclon anual de Impullsto Sobre 1::\ Ronta [lSR) do personas morale$
Presentar la declaración mensual donde se Informe sobre las operaciones con tarceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las rol(lnclones realizadas por servicios profesionales.
Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agregado (IVA.).
Presentar la declaracIón y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

ProSlmtar la declaracIón y pago provisIonal mensual del Impuesto EmpresarIal a TasaÚn!ca (lETU).

Presentar fa deClaración y pago anual dtlllmpuesto Empresarlal.a Tasa Única {IETU}.
Presentar la declaración Informativa anual de Subsidio para el Empleo.

24·07_2006

24.07-2006
24.()7·200G

24-07·2006
24.07-2006

24.07·2006

01·01-2007
24.07·2006

01·09'2006

24-07·2006

24-D7·2006

24-01-2006

01.01-200&
01..Q1·200B

014l1-20D&

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN FOllO DEL TRÁMITE

Reg. Federal Conlrlbuyento f Actuali:!:aclón 1Cambio da
Oomlclllo
AclaracIón JDECLARACIONES I
REg. Fe~erat Conlrlbuyento' Verificación f Oomlcllla
Aclaración 1DECLARACIONES J
AclaracIón 1DECLARACiONES 1

09-12-2011

24-11·2011

OS·11-2011

30·09·2011
04-08·2011

RF201135430444

AC20113S021B59

RF201134S9S373

AC201133636598

AC201132249820

Fecha de Impresión: 09 da Diciembre de 2011
TELEFONO DEATENCION CIUDADANA
(Quejas Y Sugerencias) 01·800-463-6728

oq355/y7DZ3XG70pwavz.yYg1gD6ugV8OZor8g+J3+fsglWdRKm9UwUZuq8hVu6xA1lroJfdQXjiJgbkx2dlZwLOKwZdJqon4TQSAYJJWrujNui3wvY30GAOYniP?
3n4:t+DGuQWvoTNuRlpIJaadySJc39fvbGvEGN8SPdsOOWY=



ACUSE DE RECIBO POR<eJ;RTIFlCACIÓN O RELOJ FRANQUEAOOR
(PARA USO 1: ISIVO DE LA AUTORIDAD)

Sc"·'.".,¡,,
"'u"""''''''''"_,, ':".,1 •. ".,.. •

SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN
AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES
A"'~~ oe ....c ..... c. ~~(~...oo O~ .:.'~

fOR ..A Of'C''''L. LE.< LAS ,,,,STRUCC'O.. fS

3 ANOlE LA LETRACORRS:SPONOIENTE
AL TIPO DE SOLICITUD QUE PRESENTA

CURP: CLAVe úNlCAOE REGIST.:l:CC'5 ;::·.'):;l;"CIC.~.
(SOle ;>erwn:;>s-l';s-Oos-j

• .'

2

CUANDO SE TRATE DE SOUCllUD
COMPLEMENTARIA. INDICAR el

3.1 NUMERO DE FOIJOAStGNAOO POR
LA AUTORIDAD A LA SOLICITUD
ANTERIOR·

!'i= NC¡:¡M:'L
c= COMPl=ME:.":'.:.;:'~;..

<
<,1

;:.¡>Ei.UDOMATERNO

~ .' :"...

~.2

O¡;;NQMINACIQN e
"",ONSOC""- CONGRESOS, CONVENCIONES & SVENTOS, S.A. DE C.V.

,(.3 TRATÁNDOSE DE COIiTRlBUYENTES RESIOEN'TEl6 EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MÉXICO

.. '

1~,

'. ~ .

_,_""_~ .... :o ~~. ".

1 -. '-

_....~. -
...... .<
~ .~.:. '0-' .
I"'o~ "."

\,.. ,: ..,
DATOS POR FIDEICOMISO ~ S,¿-~c:"-

j
i. ----.

4,<

SI SE TM'·'" DE LAINSCRIPCION Of: UN ;:tOEICQUlSO. INDIOUE

'OENOMINAC10N e AAZON
SOCIAl. DE LA FIDUCIARIA

"'....,S Dé RESIDENCIA ;::ISCAl.

o • NUMERO DE IOEN11I:"ICACION ;ISCAtASIGNADO EN El PA1S EN QUE RESIOAN

~FC DE U. NUMERO DE
;:-!nUC1~RlA FIOEICOMISO

01.5 DOMICILIO FISCAL DEL CONTRlBUYENTE QUE SE INSCRIBE o DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA RES lOEN TE EN El lXrRA... ~::I;'(;

ow; PLUTARCO C:LIAS ("..ALLES

NUMERO
~IOlETRA

iE.XTCRIOR 1503
NÚl.lERO
ytOLETRA
INTERIOR INTERIOR 8

ENTRE lAS
CAlLES O, BRETAÑA

'iOE NORMANDIA COl(».l1A ZACAHUIT7CO

a. CORR.i:O
.. ELECTAONtCQ

DISTRITO

OECLARO BAJO PROTESTAOe DECIR VEROAD Cu::'lOS (:;.:.1 es
COtHENtOOSEN ESTASOLIClTUD SON ClEI:nas

s

JUAREZ

MEXICO

BENITO

03550CODIGC
?OSTA~

I.lUNICIPIOO
DEt..EGAC10!'J

ENTIDAD
FEOER.;.TIJA

••

SE PRESENTA POR DUPLICADO



VILLEGAS ALÁRCON BLANCA DELIA

3

6

REGISTRO
¡:¡:OERALOE
COnTRIBUYENTEs

;.?aL1OO PATER.Na,
fAATERNQ y NQM8REIS]

DATOS OEL REPRESENTANTE LEGAL (Ver Instrucciones)
fT....~~dOin$oCli~...,elrogjW07f¡¡nI0$Ioga\o$.~~eIA~~010.Cl.".lc:i~rlC~""lrut>'OlJC"lltlap~9'''a'¡:

. ClAVE UNlCA cE:

VIAB761<15CM2 ~~~:E VIAB761215MDFLLL09

/'
DATOS GENERALES (Ver ínslrucciones)

.....0 MES ni..

2006 07 24 2006 07

o • B

8. ,
¡"'DIQUE
U< ACTMDAC
P~EPONDERANr;;:

AOEs:.;:¡RC~

ACTIVIDAD PREPONDERANTE

FLANEACION, ORGANIZACION y PROMOCION DE TODA CLASE DE CONGRESOS, CO~-

VENCIONES y EVENTOS' SOCIALES

8.2 INDIQUE EL NUMERO OEL secroR AL QUE CORRESPONDE LAACnViOAO PREPONOERANTEADESARRQllAR: (VerinSl.'.x;"ooes)

PRODuCE SrENES VENDE BIeneS PRESTA SERVICIOS x

8.3 REA!.¡ZARAACTlVIDA.OES COn EL PUBLICO EN GENERAl

9

x
CONTAAÁCON MAQU¡NA

8.4 REGISTRADORA DE
COMPROOACION ASCAl.

OTROS

P€RSC'N':' ::¡SIC':' S'~.

8.5 ACTIV!DAD ECO'IO"";:",
[Ve' ,n~r""tQ(l"~.;

9. t sr se REGISTRA EN El R¡:"C COMO SOCIO.ACCIONISTA.ASocwnE o ASOCIADO De PERSONA MORAl. INDIQUE SI ES IV.... '''S''vt<:>O''''S'

SOCIO OACCrONISTA

9.2 MARQuE CON'X- SI:

ASOCIAN7'E
EN CASO DE ESTAR INSCRITA. INDrQuE
El ¡:¡:FC DE lA PERSONA MORAL
lDe$tl"~.~rlisla<loJ

•
ES EMPRES,.;. ;;xPORTAOOR.:.OE SERvICIOS DE HQTE"t~Rr;,

10

MARQUE CON '"X"' SI OERNAOE:

INDICAR. R¡:"C De LAS

:USIO~ ~g~~~k~=S
it:la;lol

TRATÁNDOSE DE FUSION y ESCISIÓN DE'SOCIEOADES

•

ESOSlON

11

EN ESOSION üE SOCIEDADES. INDICAR El.. RFC DE LASOCrEOAOESCINCENTE

APERTURA DE eSTABLECIMIENTO (Sólo si el domicilio es distinto al señalado en el rubro 4.5)

NUMERO
''f/OlE'TRA
EXTERIOR

MUNlCIPIOO
O d'aEGAC10N

ENTrOA..)
~DERATN...

NUMERO
YlOlE'TRA
INTERIOR

CODlGQ
POS1"

ENTRE LAS
CAUESOE

CORREO
EtECTAONICO

rEtE.QNe

12
MAROUE CON ~x~ lOSAHEXoS OUE ACOMPAÑA:

ANEXO 1Per$Ol\;ls Morales del R69tr\t'fl Ganer:ll y
X ~~~l'I d~ la~ Pe~as Mll~e5 c:on Fines no

A1tE1.02P~~OOlRég:mo'l~

y S:.::$ lmeogt:lnJeS Personas Morales

ANEXOS

AJo/EX04P~Fl:s.(::¡¡scoo~E~3resy

Profew,<dc$.

mEXo5 PeI'SQt\ilSFl$iascoo~$Empr/lS3r'l3fll5
delRbgill'\O(llnl~.

ANEXO 8 PeI"$O.'''~s Matares 1 ;:';s>c.u rEPS.IS".,"
rSTUV (Teflen(;i;¡) y Ot,ecnos $''';:'1:" COfl<;'tS'O" f,e
As.<gn;¡oorr /A;ner,;¡

ANEXO 9 Re5;~onte$ er. ~; E':';¡"I~'C ~.

E~oc:>mioonu> PO'"'''''O'''''' .. ~. '#""'"
~~':'~~IXlt1ln)~~~. ANEXOS Pen:ona,F~Cl:lJ'I~ €mpr~IlI." ANEXO 10 R"íl;S:'O",O ;:;":>"lSt'''~~'e'l....;¡:e~
~.ln:~lli:sesypr$s~:tó~.· delR6g;monÓ(lP~~l6$.
¡ i) EsIll-8d<lracioo QUI)oll:;¡~ '·.... lIlfllldOS en tanlo "ONl putlflQUtl el AfIelO to Iln ellXrri:>or.oc::i.l de ~F~óo
(,]) l85~51T10t:1le$Q)(\$~luidasen Má~icoQUól ~81')/"l&ortl.no<)~ ~ls. ~llIO'itIo::ma!odlade 1Neit¡ de! QP/llllcionos I~ m;~ leC"l3 (lIJe la::le CO"S:'(lJCJO'"



l'"OI..lO,oce;:¡nFICAC10¡,,¡ CON EL
ove se REC!8E EL. ~·1 Il R·Z ••••SAT

~l""ck
...dmink>Q('ÍM n1b....."~

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL y DEL

REGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
",,,ru 01: 'H>e14A tt. ut_OO al; 1St(

.....":.:0. u;A l.-'o.$ "'$~O\uee>o..u
qEG'Sl'RO FeoE'<Al,. oe: cO"'~:"·'¡:;U"'~·' ~.

(SOlO e" caso oe a",me",,:;¡ l,)~ (l;:;"Y¡¡C'C~'d

o •

DENOMINACION O
RAZON SOCIAL

DATOS DEL CONTRIBUYENTE (Sólo en caso de Inscripción)

CONGRESOS, CONVENCIONES & EV~NTOS, S.A. DE c.v.

2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (Sólo en caso de inscripción)
2,'1 PERSONAS MORALES, REGIMEN GENERAL

MARQUE CON -X" EL TIPO DE PERSONA MORAL DE QUE se TRATE,INDlCANOO UNA SOLA OPCiÓN:

SECTOR FINANCiERO SECTOR PÚBLICO

b

d

• g

INSTITUCION DE CR~DITO.

INST¡TUCION ?Aft,l:. EL DEPOSITO DE VALORES.

INSil7UCION DE 5EGuRQS

INSTITUCIÓN DE FIANZAS.

SOCIEDAO DE INVERSIÓN DE CAPITALES.

SOCJEDAD DE INVERSION DE OBJETO LIMITADO.

AlMACEN GENERAL DE DEPOSITO.

ADMINjSTRADORA DE FONDOS PARA El RETIRO

ARRENDADORA FINANCIERA

UNIÓN DE CREDITO.

SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR.

OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSIÚN,

u

w

x

y

,

"x

ORGANISMO DESCENTRALIZADO FONDO ::: FID=-:C0f.~':::C:púeuco oEMPR.ESA DE PARnCIPAC!ON EST;;:':'~ MA'(Q::::¡-l.= .
DE LA FEDERACiÓN. CON ACTIVIDAD EMPP.ES;.;R,.:.:

ORGANISMODESCENTRAuLADO, ¡'üI\¡OG e f. ,<:'!e.!",-":M'S... "_=~ .
o EMPRESA DE PARTlCIPACIQN ESi;..iAl MAVOPlT,.I.RIA oE l:'~

ENTIDADES FEDERATIVAS. CON ACT'·..nO,,;:) EM\';.RES,:.,P,.:..
INOIQUe l..A
ENTlOAO
FEOERATlVA

ORGANISMO DESCENTRAl.llAOO DEL Ml•.'··;.e:e e
ACTIVIDAD EMPRESARIAl..

SECTORES DIVERSOS

RESIDENTE EN EL EXTRANJERO OuE RE.:.uCE ':'CTlvIQAiJES
EMPRESARIALES.c¡' TRAVES DE UN F:DEICOholISG

liNEA AEREA EXTRANJE}A. CON ESTASU:.CIMJE,\;ro
PERMANENTE EN EL PAiS

LINEA NAVIERA EXTRANJERA. CON ESTA9~=CU..1IEN~':
PERMANENTE EN EL PAiS •

ASOCIACION EN PARTlCiPACION

FIDEICOMISO CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL

FIDEICOMISO CUYA ÚNICA ~CT1VIO.:l,D SE~ ~;:. (O·,~-::.': .~~r.' \

YIO AOOUI$rClÚN DE rNMu:Sl,.ES

SOCIEDAD MERCANTIL U O;R~ PE~SCN;' "~:J:.• ','

ESPECIFICADA EN CAMPO:: AII!TERIORE5

m EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO.

P CASA DE CAMBIO,

o •

n

o

q

SOlSA DE VALORES.

CASA DE BOLSA

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO.

SOCIEDAD DE AHORRO Y PRESTAMO

OECLAROSAJOPROTEST.t.OE DECIR VE¡:¡OAOOvE ~OS OATOS :C'.T€:~t:;CS

EN ESTE ANEXO SO'" CIERTOS

,.,

•--_...

OFiGANIZACJON. INSTITUCION. ENTIDAD O
INTERMEDIARIO FINANCIERO DiSTINTO A LOS·
SENALAOOS EN CAMPQSANTER10RES

FIRMAQ I-lUel1..AOrGITAl O¡;l. CCNTRlSVvE"T;i O e'E' ~~ .
!lEPRESENTANTel..EGAl OUIENMANrO':ESTASAJC ¡::~O':ES';" DE o;::e,:: • El'<C':';;

OUEEll.lANOATOCON El ~UE SE OSTE'NTA "'o,,: "'.:. S!OC ·.·CO'~IC"C"·: "';; ,-' :.;..--

SE PRESENTA POR DUPLICADO ..~



3

2.2 REGIMEN OE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATiVOS

51 MARCÓ CON "X~ ALGÚN CAMPO OELAPARTAOO2.1, NO oeBERÁ HACER ANOTACIÓN ALGUNA EN ESTE APARTADO, EN CASO COrHR:ARIO OESf=R.:.
MARCAR CON "X- EL CAMPO aUECORRESPONOAOEACUEROO CON EL TIPO DE PERSONA MORAL DE QUE SE TRATE. lN01CANOO l,¡NA SOLA opelO",

ORGANISMO DESCENTRALIZADO. FONDO O FIDEICOMISO
PÚBLICO O EMPRESA De PARTICIPAC¡ON ESTATAL p1
MAYORrTARIA DE LAS ENTIDAOES FEDERATIVAS,

• •

b'

01

dI

.1

"

ASOC1AC10N RELIGIOSA

SOCIEPAO COQF"EHATlVA DE CONSUMO

MUN!C1PIQ O Su ,jRGANO DESCONCENTRAOO.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO OEL MUNICIPIO.

DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA FEDERACIÓN O SU
ÓRGANO DESCONCENTRAOD.

DEPENDENCIA O ENTIDAD DE ESTADO DE lA. REPÚBLICA O
DiSTRITO FEDERAL O SU ORGANO DESCONCENTRADO.

INDIQUE LA
ENTIDAO
FEDERATIVA

INDIQUE I.A
ENTIDAO
FEOERATIVA

"

11

mI

nI

el

ql

FIDEICOMISO NO EMPRES,:¡,R¡Al

PARTlOO o ASoelACION POlIl'C;" LEGA:,.MEN':: i-l"t.:':':C·.;:J"~ ,~.:.

SOCIEDAD De INVERSION ESPECIA:..lZADA DE ;;OI":OC~ :0.:-:':.:.

EL RETIRO

SOCIEDAD DE INVERSION DE RENTA 'JA'W;8lE

SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS JE DEL![)r.

SOCIEDAD DE INVERSION DE OBJETO LIMITADO

ASOCIACION U ORGANISMO OuE AGRUPE;.. LAS IN5 'l~uC':)··f::;

DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXiUARES:.'f ':RE':"':~

SOCIEDAD MuTUALISTA QUE NO OPERE CON i E~CERCS
SIEMPRE 'QUE NO REALICE GASTOS PARA LAAOOUIS:C!.')!.
DE NEGOCIOS

ORGANISMO DESCENTRALIZADO, fONDO o fiDEICOMISO PU·
BUCO o EMPRESA DE PART1CIPAC¡ÚN ESTATAL MAYORITARIA r1
DE LA FEDERACION.

OTRA INsnTUC10N. AGRuPAC10N ORGANISMO S()"':;¡:.:":;'~ ...
ASOCIACIÚN CIVIL COMPRENDIDA EN EL AI'<!T!CL'!.':' 9-5 :':. ,;
lEY DEllSR NO ESPEC¡F!CAD;:. EN CAM?OS AN-=:: C·"',

RETENCIONES DE ISR

MARQUE CON "X" EL{LOS¡ CONCEPTO¡Sj QUE PAGAPARA LA REAltZACIÓN DE SUS OPERACIONES;

X INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Ver instrucciones)

y PRES,ACIÚN DE SERVICIOS PROFESIONALES.

• •

x SAlARIOS y DEMÁS PRESTACIONES QUE DERIVEN DE UNA
RELACiÓN LA.BORAL

ARRENDAMIENTO Y EN GENERAl POR QTORGAA EL USO O GOCE
TEMPORAL DE INMUEBLES A PERSONAS FíSICAS.

INTERESES (TiluIO IV. Capitulo VI de la ley del ISR).

PREMIOS POR LQTERIA5 RIFAS. SORTEOS jGE:~OS ::::.~

APUESTAS Y CONCURSOS

OTROS INGREseS A PERSONAS ¡::,S¡CAS
(TIlulo IV, Capilulo IX ere la Ley cel ¡SR)

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SI~1 ESTA.SLECl't-,IIIE:'¡;C
PERMANENTE EN EL ?AIS

ADQUISICIONES COMPROBADAS MEDIANTE AUm;:ACT uR.:-CC':-,;
(Ver inslrucciones).

REAllZAPAGOS COMPROBADOS MEDIANTE AU"='O¡:;;..C 'L'R :..C":::.
POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES

4

b, .:1.1...... MAROUE CON ~X- SI ES:

~ ,.. SUJETO GRAVADO DEL IMPUESTO Al ACTIVO

5

IMPUESTO AL ACTIVO

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

5

5,1 MARQUE CON "X" SI:

POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALIZA CAUSA
ESTE IMPUESTO .

s.,

x

OTROS

MARQUE CON ··X" SI:

ES RETENEDOR DE ESTE IMPuES!Q

• •

6.1 MARQUE CON "X" SI:

ES RESIDENTE EN EL EXTRANJERO CON ESTABLECIMIENTO
PERMANENTE EN M8<ICO.

REALIZA ACTIVIDADES EMPRESARIALES A TRAVeS DE
FIDEICOMISOS

PAGA FINANCIAMIENTOS OTORGADOS POR RESlOENTES EN
EL EXTRANJERO,

ES ENTlDAO O EMPRESA exENTA DEL PAGO DEL ISR POR CONVENIO
O TRATADO INTERNACIONAL PARA EVITAR LA OOSlE n ¡SUrAClON

OBTIENE INGRESOS SUJETOS Po. REGIMENES ~ISC..:-.!.fS

PREF~NTES.

CUMPLE POR CUENTA DE TERCEROS CON LAS OSLIGACICNES
FISCALES DERIVADAS DE OTORGAR EL uSO o GOCE iE~.~POR.Al nE
BIENES IN'MUEBLES A TRAVES DE FIDEICOMISOS

Rl:AllZA OPERACIONES CON p¡l.RreS RELACrQNADAS .::::ES'DE"·-:::: S
EN El EXTRANJERO (EMPRESAS fJ:UL ;'N:'C1QNAt,.E $1



5 E g Y I e I o Q F A D..(M"::,IJ:N~I..>5:-,T::"R~A,,C~I.J.O-,::·:>N,='-::TL11R,..I~Bu:!I,=T~A~R,::-,:Ic"~'-- __~
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN DEL' '~TE DEI DI5IRIIO F[DE RAI
DOMICILIO: ~\!tNA &)0 GRANJAS M[XICO

CR.H.: 205 Z-25

VERIFICACIÓN DE COMPROBACiÓN DE DATOS DEL RFC

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

I 77;:05608560'3.21

~¡Cl!fT"':U ...

. ".ID '''('1-..:0'\' ("'!OI1(lllUSLI(O REGISTRO fEOfRAl D( CONTRIBUy(NHS: CCs.06072~ni

.1,10:(~ O::'>.·O~11:'\lA00;'\1o R.I\20N sacrA,. CONGRESO!>. COI'.:\'(NnONf5 (,. EVfNTOS SA DI (V

'.!;'" DE ¡ .\.ltSION nllm¡¡::>oo(. ~'OT!vO' H'''~CRIPOON PHISO"," "'()Fi~l

" t~,\). W5 04TOS ~~HfSr.:.OOS ~l JltGISHlO f!DWl O€ CONTRIIM(IIT(S. HT4 ADil!H!SlJlJ,(rOH (JIll(1l.l. su VERrno.clOH CI)Il flJlGl,.w.(;IlTO tI! L'J'S AAT!{tr,O) 418. 41 rW:(IOIlt~ 11 • " • (5
"·.C':~::S 1 :1. 111. IV T V. !>EL c:OO¡Q:l fiSCAl UE Lo\. FEOClUC1Óll El! vlGOl:: AArlCULOS l. l. ~, 11"lW:CiOf;{S l. vJJ. %1. xfl t IYlil. e FlW:cIOK !lL ~RII'i~O r 1(IICtRO lIlAHS1Toq¡O PE u. ~!:

>r~YJUO o: J.O>tllflSTR,l,C10Il IllreUiAAI". PlJIlLlCJ.!).I. CI! Cl D1AAJO OnCIAt oc u t(OE:~C1Ó'l EL 15 D( D1CI[Iell( O( 1m. E~ Vf&')t lo pAJlTl1l lY.t t DE .\llllllX 1991: /1XIlncJ.OO !{OIJ.Si( ¡¡(~OOS

,.;~ (1; El I'lJSI<l ORGAIID O'IC!J.t 01: OltUSID« El ( DE (H[110 N 1~9 y 12 O€ .kIlIIO or 20rO. V¡Grlfl"[S .. PAATlR on DIlo SlQm:HTE "'l oc ~ POOUCJ.CIOH. .lJ<llCUlO 27 f/W:C¡Cll JI. J.Sl CCt(l s:.'
N;: , Ul;;!(J PÁAAAFOS. eN ~(lJ.CIOH CON tOS ~TlCULO:; 25 f'lU(C10II(5 JI. IV. m!. un. y1'(lM..rll'O l'.l.AAAJ:o. Y)1 r1AAJ,ro AAII1!IlO. AI'AAIJ,(X) .... fllJ.CCJÓk tI>'. ~ESP((¡O on If>'a;:l[ r sre! 01:
.~ ~ill;S,~ClÓ'f. PlllH(IlC T S!Gl;PfOO HI,M<SITOll.IO ,AACClO~ llJ. on IlEGtA'itNIO 1J<l(lI:ll)! DEl SEllVIClO DE J.l)(JJtJSTAACIOt! TliI!iU'AAtA COHTí~Jro EN [L J.llTJCC,O Pl!.II<!~O Oh 'crC..rrO:>Qll el '::'\1( Si
.-:~ it ~HAJA)¡;o !1f'¡:IlJQ;t DEL S(Rvrrro O{ ACI'IIHISTllJ.CIOH lJUSUTAlll .... y S( WXllflO, El Jl(CtJ,;OTO IKT(RI(1t oc u SECllHARfJ. DE IUC1[JI'O,f. T c!lHmo 'lIaUCO", I'tJ!lUCAOO E~ H O!j,;!IO elloJ.\

~ f!¡¡P.J.tIC' Et 6 Of. JUII!O O!: lOOS [11 vrt.o:l Jol DI ... SIGUICJ<l( O( Su '0511CK1Ó"" 1(X}1nCAOO ~ol.urre El "Of:CRt10 l'tJIt El M S[ RUOll.K.t. A(lICI(l.'U 1 C{il~ Olv¡~~~$ ~¡VOSICl(lIlH eH
".:.0->:....0 Ilfff;;lO'l OH SFV!tlO OE .o.DHi/tiSl~ClÓj{ TIl¡5U1AAU-. I'tJellCAOO (lO U CH~ OIAAIO tl OlA 12 O! XA10 O( 21JC6. El! "¡GOl"~ 011. SIGJ1(1/!( Ci su l'~lltl(..t(J"", 1JirICUi.C P;:l"tllO
:'".<-:¡¡ ~WJ!<OO (11 t.A r;u.cClO!; trtl COilRtsl'().'lO/fitT{ A, U AllH/lf}ST!l.tCJOII' lOCJ.l Oí REOOO.lCltw on CIlmm DEL OfS:nIllO f[O!R.tl eDil S(O( iN tL 1J1SiRHO f[Dt;u.l CUTA Cl¡¡(IJSS(~lPC101< CÚ";~P;~

:'J; ;¡ P;¡OPlQ .l,(U~ROO POi! h ClJE SE (ST'<'¡¡l(CE LA C1RCU1!SCR{P(IOll TtRRn~JAl Oí lAS IllII0000S Jl)lUIISTlUflvAS on S(lIvrCIO O( J.OIillllSl~l~ TRlamARIA ¡>¡¡rylElli 111~ wr 'IJE puet:Cm.i ~~

::.~JO C.::~!A.. oc lJ. filJ~;¡.\[¡tll it 2 CE NO~I[~;¡E DE 200S. (11 viGO'! HolA SWJ1EIl'TE Al oc su Pl.EIUcJ.clCH. I(tllnCAOO~uf.lIllE J.(UC:<o:l ~tJC"-OO EII H c¡r1.!lO OlAAlO (l Dr~ <,..t o;: "pe r:r
:~"liE'¡; \c 0,\ StG'J!(IIT¡: Cf su 1'U9t1C.l(IOIl. R<:V.cIQfUOO (011 n CI1J.OOAATlCutO)l. PAAAAfO PllI/t:RO. AI'.IJlTAOO.l. fP,).CCIC!1l lJvDEl ~rGU!'(lIto lllY(Jl!CQ ...IIT(5 1/l"IOClOO

•

• "CJ C" q .nItÓ<ldr.CfIr<l1 a--,,-»)---:::o--:.r>..:..'_"'-'..:e_.'_"_" ---" • ......:.....:::::...-:::... •__.__• _

<t !ltL ~D'(l(!I(;¡:Hill OEl CQSTRI¡¡Ul(lIiL QtI( AIE/IJ"O" LO PREviSTO (H fL AAIICUlO 231){ LA lEl f(C(lW. O( lOS toECtJJS D(l !ollT~lllUr(K;E u PR(S(:tfE Yf~IfJOClO/f Ul :~ROS:.(!OS c;: !!~ras

"e ~;'!o: s~~ 'llP"lJG1IAOA ot".ao oE lOS ~s OlAS ItÁllIlES SlllJlflllES ~ Ll rrCHA DE su II'l)Tlr¡Wtc:.. I'(tllAH'l'C [L R€MSO OE JlHOCAC1:';' El C'UAl 0(11( P~UElI1lRS[ .A".fE u.s. OfTC¡¡'A~ :¡¡: L~

-·~IS;~C:O:. ~oc;.L JlflllO!CA·(0)9(1~~~~(~~r~: ~ su COilCltlO m!J.}. o BfV,- A rAA'¡(s DCt ,).1IC10 COO(Il(IOSO AOIiTlliSTlUfh"O (.MIOO o: >lj\10All1 OOf 0!9( P~(S(lffJ.,:l UT, t} $..ILl ~¡GIC~1. l.
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ANEXO 2



E
IEstacionamiento I 3 I 10 I S 14000

1 SUBTOTAL

S 4.20000

S 4,200.00

3 "Reunión de Trabajo para la
Revisión y Actualización del
Manual de Prestaciones del

CONALEP y de las Condiciones
Generales de Trabaio"

1servicio
integral

LES

HOSPEDAJE S 124.000.00

ALIMENTOS S 150.560.00

SALONES SO.OO (cortesía)

EQUIPO
S 1.500.00

AUDIOVISUAL

TRANSPORTE S 18.200.00

IMPRESOS S 165.66000

OTROS S 4.20000

SUB TOTAL $ 464,120.00

IVA $ 74,259.20

TOTAL $538,379.20

Precio Unitario
(SubtotaJ de todos Jos Total

servicio~~~.~~;eg.raesta

$381,300.00 $61,008.00 $442,308.00

Congresos, Convenciones & Eventos S.A. de C.V. desglosa los precios unitarios de todos los servicios
solicitados que multiplicados por sus respectivas cantidades sin incluir eII.VA, coinciden con el precio
unitario del servicio COLUMNA "A" de la tabla inmediata anterior.

Congresos, Convenciones & Eventos S.A. de C.V. en su propuesta económica manifiesta el costo por
cada uno de los conceptos requeridos en el servicio (la omisión de alguno se considerará que se cubre
de forma gratuita)

GRANDHOTE

Habitaciones Días Pers/cant Precio unitario Sub Total

sencilla 2 20 S 1,420.00 S 56.80000

;;¡, Congresos, Convenciones &. Eventos, S.A. de .C.V. \ii',vWC< e'ic'do;;c': IYi,mx.

Pmeo de la Reformo no.342. Piso 26, Oficino 1, Coi. juórez, Dei. Cuouhlémoc,
C'P,066OO Ciudod de México. México. 01 (55) 55-32·79-6·t 55-32·82-40. 56-34-63-12.
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E
doble I 2 140 $ 1,050,00 $ 294,000,00

Alímentos

Concepto Olas Personas Precío unitario Sub Total

desayuno 3 O SO,OO (cortesia) SO,OO (cortesia)

comida 3 O SOOO (cortesia) SO,OO (cortesia)

cena 3 O $0,00 (cortesia) SO,OO (cortesia)

café 2 O $0,00 (cortesia) SO,OO (cortesia)

salan 2 1 SO,OO (cortesia) SO.OO (cortesía)

Concepto Oias Cantidad Predo unitario Sub Totai

equipo de sonido c/2 2 1
microfonos S 4,500,00 $ 9,000,00

pantalia 2 1 S 1,500,00 S 3,000,00 I

tecnico 2 1 S 1,50000 S 3,00000 I

Video proyector 2 1 S 4,50000 S 9,00000

Rotafolio 2 1 $ 25000 S 50000

Lap top i 2 2 S 1,000,00 S 4,000,00

Copias 1 100 $ 1000 $ 1,000,00

imoresiones 1 100 S 10,00 S 1,000,00

SUBTOTAL S 381,30000

IIVA S 61,008,00

I TOTAL S 442,30800

Importe con letra del gran total de las partidas sin IVA: $1, 075,520.00 (un miilón setenta y cinco mil quinientos

veinte pesos 00/100 Moneda Nacional)

Importe con letra del gran total de las partidas que cotice con IVA: $1, 247,603.20 (un millón doscientos cuarenta

ysiete mil seiscientos tres pesos 20/100 Moneda Nacional)

.:. CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS S. A. DE C. V, Acepla que el pago es a los 20 dias naturales
posteriores al suminislro de los bienes,

.:. CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS S. A. DE C. V. Acepla que, en su propuesta, los precios son
firmes yen moneda nacional durante la vigencia del conlrato,

.:. CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS S. A. DE C. V. Manifiesta que los precios seran vigenles durante
el suministro, lo anterior con una vigencia de cotización de 60 dias, naturales a partir de la fecha d expedición,

~.,. Congresos, Convenciones & Eventos, S.A. de .C.V. ·,·N""'i,,~';' \-V2f,j(';"~:on'u"¡!"

Paseo de la Reforma no.342. Piso 26. Oficina l. Coi. juórez. Del. Cucuhlérnoc,
C.P. 06600. Ciudad de México. México. 01 (55j 55·32·79·6'1, 55-32-82-40, 56-34-63-12.
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E
.:. Lugar de ejecución del servicio y tiempo de ejecución del servicio:

Partida No. 1.-"Ceremonia de Entrega del "Premio Emprendedores y Prototipos
Santander·CONALEP 2017" Fecha de ejecución del6 al 8de noviembre de 2017.
Sede: Hotel Ramada Reforma Mexico City con domicilio en Av. Puente de Alvarado 22,
Tabacalera, 06030 Ciudad de México.

Partida 2.- "Ceremonia de entrega de la Presea "Ing. Bernardo Quintana Arrioja 2017"
Fecha de ejecución del 14 al 16 de noviembre de 2017
Sede: Hotel Fiesta Americana Reforma con domicilio en Paseo de la Reforma 80,
Cuauhtémoc, Juárez, 06600 Ciudad de México.

Partida 3.- "Reunión de Trabajo para la Revisión y Actualización del Manual de
Prestaciones del CONALEP y de las Condiciones Generales de Trabajo". Fecha de
ejecución los dias 27 al29 de septiembre de 2017.
Sede: Grand Hotel Acapulco & Convention Center con domicilio en Av. Costera Miguel
Alemán 1, Icacos, 39860 Acapulco, Gro.

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2017
Protesto lo Necesario

ATENTAMENTE
COlJgre s lVenciolJes & Eventos
RFC: C O O 24E27

eH~;m;¡mtm'rltav8rrete.
''''-'.llU'-''!;al de la Empresa.

(;>, Congresos. Convenciones &. Eventos, S.A. de .C,V. ,~",O"\N<C ",'ii3nb:,.ccm,0lx.
Paseo de la Reforma flc.342, Piso 26. Oficina 1, Col. juórez, Del. Cuouhtémoc,
c.P. 06600. Ciudad de México. México. 01(55) 55-32-79-64. 55-32-82-40, 56-34-63-12.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA,
REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MEXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVES DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TERMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO OEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No, DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO} (CON LETRA), RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA REPRESENTADA POR EL M.A.EE JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS. MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y su REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA. HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA. AS! MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA lEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEF!NITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBUGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

El COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El CONTRATO DE REFERENCIA,
AS! COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS Al PROVEEDOR PARA El CUMPUMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O Al PLAZO DEL CONTRATO. SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO Al REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA. EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES,

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEF!NITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




